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INTRODUCC!Q~;. 

Den~ro de las áreas del =~~ocirnie~to huoano 

es quizá el ancho cundo del derecho el que o=rece ~ás te~as 

de estudio; ya que.debido a sus diferentes racas y sus inte~ 

relaciones existe una gran variedad de !iguras, cada una con 

sus caracterlsticas especiales. El teoa ~el presente trabajo 

es una figura que se encuentra contenida dentro del Derecho 

Penal: El Ind~lto. 

Desarrollaremos tan irapo=tante figura a fin 

de llegar a conocer la naturaleza jurídica que reviste. Resul_ 

ta realmente muy interesante avocarse al estudio Cel indulto, 

pues co:::i.o observaretios éste, aún en la época a:;.:.i~ua era CO.!l 

siderado ya corno una !igura indispensable, tan:o t.eológicil 

como jurídicamente hablando, para poder remitir o condonar ~ 

na pena a quien habrla de sufrirla. Al trav6s de :os a~os el 

indulto fu~ evolucionando, cada país ha regulado ~sta fi;ura 

en 5~ lcgi5!~=i6~ ~on uno u otro nombre, y se ha c~nprobado 

por una parte perdonar la pena al sen~e~ciado por ;~ 

del juez y por otra pardonar la pena al sentenci3· ~r 



éste haya prestado servicios importantes a la Saci6n. Hasta 

este punto nos podemos dar cuenta que el indulto es un terna 

demasiado delicado, ya que se trata ante todo de la libertad 

Ce un ser humano, que es el tesoro cás grande que una perso

na pueda tener: el condonar la pena a un sujeto es muy irnpo~ 

tante para él y más aún si se trata de un inocente. Algunos 

estudiosos del Derecho han considerado que el indulto es una 

!igura nociva, pues cal aplicada da origen a abusos y se de-

ja impune un delito al remitirle la pena al autor; algunos 

otros están plenamente a favor de él, pues piensan que no es 

justo que alguien que no es delincuente pague el error del 

verdadero. Más adelante en el desarrollo del trabajo analiz~ 

remos con deteniciento la cuestión relativa al aspecto filo

sófico del indulto. 

En México el indulto se encuentra contenido 

en nuestra Constitución y regulado tanto por el Código Penal 

como por los códigos de Procedicientos Penales del Distrito 

Federal y el Federal de Procedimientos ?enales. El indulto 

reviste una doble forma, indulto por gracia e indulto neces~ 

rio, cada una de estas formas tiene características especia

les para su procedencia, pero comparten una muy especial y 

esa es que en ambos cipos :.t=r.-; cc.r • .::c!ido t:-Vr al :C:j.:.::uti·wc Fg 

deral como resuitado Ce la fac~ltad expresa ~ue para tal ~in 

le confiere la ca~ta ~a;na. cuando el Ejecutivo ejercita es-



ta facultad lo hace de ur.a doble manera, cada manera co~res

ponde a un tipo de indulto; es asi que, cuando otorga el in

dulto necesario ejercita su !acuitad jurisdiccional y cuando 

concede et indulto por gracia hace uso de su facultad adni

nistrati~a. Cuando el Ejecutivo ejercita la ~acul~ad juris

diccional actúa co~o un jue=, es decir basa s~ decisión en 

pruebas super~enientes al proceso que di6 co~o resu!tado una 

sentencia irrevocable que conden6 a un inocente. Al ejerci-

tar la facultad administrativa, otorga el indulto por gr~cia 

en base a determinados requisitos que marca la ley para que 

se pueda conceder la gracia al sentenciado; el solo encuadr~ 

~lento del sujeto en dichos requisitos y coraprobarlos es ca~ 

sa suficie~~e ?ara que el indul:o por gracia sea concedido ; 

al otor;arlo, el Ejecutivo no hace ojs que cumplir con ~n 

trácite netacente ad~inistrativo, de ahí el nonbre de la fa-

cultad que ejercita: administrativa. 

Conforrae vayamos adentrándonos en el trabajo 

ireoos desccbrier.Co la naturaleza jurídica que reviste el in

dulto, y nos daremos cuenta de 10 cocplicada que es por ser 

doble. El inóul~o a sin~le vista es sencillo, pues aparente

mente no es cás que un perdón, sin e~bargo no es así pues 

encierra dentro de sí un cooplicado procedi~iento a fin de 

l~e;~= ~ ser otorgado. 



CAPITULO t. La pena y su ejecución. 

En la primera parte de este capítulo. trata

remos de abarcar. aunque de ~anera rápida, las generalidaCes 

de la pena. 

A lo largo de la vida, han existido nu~ero

sos tr3tadistas que han to~ado para s~ estudio a la pena; n~ 

cho se ha hablado acer=a de la necesidad de sancionar los d~ 

lites cometidos, Algunos de los tratadistas se pronuncian a

cerca de la conveniencia de penar, de que el sujeto delin-

cuente, de alguna manera retrituya " o " pague " ol error 

que cometió, dándole a ese pago el carácter de castigo; otros 

por el contrario, pt:!11,:;.:.;-• .;!::;. :!e :'.':~!'!~r;:; ~ás real, están de acue:: 

Co en que el deli4c~ente tiene la obligación de retribuir el 

da f.o causado con su conducta, ?e:-o esa retribución C(.):1.side:-a.n 
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que, dete ser de tal naner3 que el suje~o ~e~;3 ~na ree!~ca-

ci6n, es decir que su pena sea educativa con e! fin ~e que 

el delincuente evite la conisi6n ¿e alg1n nue~o ilici~c. 

Tratarecos a la pe~a desde diversos pun~os 

de vista, desde el jurídico e hist6rico, hasta el fitos6fico; 

tacbién en otro Ce los apartados correspondientes a cs~e e~ 

pítulo, describire~os los prin=ipa!es fines de la ;eaa así 

co~o sus características. En un a?artadc ~ás. t:a~a:e=.os de 

manera particular a la pena ?rivativa de la libertad, ~-a que 

ésta es, e~ específico el punto Ce contac~o con nuestro teoa 

cen:.:-~!.: ::1 indt:lto. 

En la segunda parte del capí~ulo nos enfoca

reoos directa~ente a la ejecución de la pena y la extinción 

de la ~is~a. En un pri~er apartado estudiareoos a la depen

dencia de la Secre~aría de Gobernación que se encarga de la 

ejecución de las sen~encias. co:o lo es la Dirección General 

de Se=vicios Coordinados de ?revenci6n y Readaptaci6n Social, 

quien ade~ás tiene a s~ cargo el control de los Cen~ros de 

Readap:.ación Social y je los int.err.os ~'.le e!", e:los se en::uen 

tran. En un sequndo apar~ado se expondrán algunas de las fo~ 

:::as oás ir:::porta:!t.es de ext.inci.Sr. =<=- !.:?. ;~;:~, ~nfocándonos a 

lo que es el ~e~a cen~ra: =e es~e ~ra~ajo. cooo lo es el in-

dult.o. 



A. ta pena 

1. ~ación de pena. 

Nor~almente el primer pensamiento que viene 

a nuestra mente al escuchar la palabra pena, es el de casti

go, la razón asocia inmediatamente esas dos palabras y ¿ có

mo no ?, si la definición de pena en el propio diccionario 

es exactamente esta idea formada por nuestra mente: castigo! 

Desde la época antigua ha existido el concep-

to de pena entre los hombres, bien se tr~tara de un concepto 

divino o de un concepto humano, es decir en el primer caso se 

trata de una pena impuesta por alguna divinidad, y en el se

gundo de una pena impuesta por el mismo hombre a sus seoejan

tes. Ya en diversos escritos de ta antigüedad, se mencionan 

las penas que debían sufrir quienes infringían con su conduc

ta las normas que regían a su comunidad. En la Biblia, en el 

antiguo testamento se marca, por primera vez, el castigo que 

deben sufrir Adán y Eva por atreverse a comer el !ruto prohi

bido, su condu~~a se hace acreedora a la expulsión del Paraí

so por parte del Creador. Desde estos momentos, se conoce que, 

quien infrinja lo dispuesto en un ordenamiento de la vida, 

l. Pequefio Larousse. Ed. Larousse. X~xico. 1989. p.665. 



tien se trate de lo legal, socj.,l y hasta religioso se h3ce 

acreedor a un castigo; es decir está en deuda con aquella 

~arte de la norrnatividad que haya violado, y ista se cobra 

ioponiendo un castigo. 

El Código de Hammurabi. es otro gran ejecplo 

en cuanto a la icposici5~ de penas, con el tan pop~lar prin-

cipio de .. ojo por ojo y Cie:ite por diente ", es una fon:ia: de 

castigar muy rudimentaria, pero al fin y al cabo ~uy sabia. 

Vna gran can~idad de tas penas contenidas en es~e código han 

servido como base para la aplicación de penas en otros luga

res y épocas 

?osteriormente, en Rac;a, .. la palabra pena, 

que cuenta ya con mis de dos milenios de circulaci6n , :uva 

por antecedente. en el derecho rooano, otra ~ás cruel la de 

supliciuo~.2 :a diferencia entre a~~as palatras =onsisLe , 

principalmente en la foroa de sufrir el castigo, pues en el 

suplicio el castigo es puraoente corporal, mientras que la 

pena puede ser sufrida en la persona, en los bienes o en los 

derechos. 

En México, nos encontra~os que, el Derecho p~ 

2. Constancia 3ernaldo de Quiros. De=echo Penal. E~. Ca-

jica. !'!éxico. 19~9. p. 171. 



nal azteca gir~~a exclusivamente s~bre la id~d u ••• ~e la a

menaza 1· del castigo".3 En esta i:!ea se distinguen dos aspe_g 

tos claramente ~arcados; por una parte existía una severidad 

brutal y abso:~~a en materia de ;e~as: por otra, una arbitr~ 

riedad total p~ra la imposición Ce aquellas. Seaún algunos 

historiadores la pena de muerte era la pena por excelencia , 

se imponía a un alto porcentaje de los delitos cometidos, no 

importando el daño causado por el sujeto que delinquía, pues 

en virtud de la arbitrariedad existente para la i~posición 

de las penas, cada caso era juzgado con una ley distinta se-

gún el criterio del juzgador. 

Resulta interesante señalar algunas Ce las 

penas de el Derecho Penal azteca: y así encontramos que , 

existían la e~clavitud, el destierro, corte de la cabellera. 

separación del empleo, destrucción de la habitación o en su 

caso de la cas~ entera del culpat¡e, mutilación. y la pena 

de muerte a través de: la hot·ca, el garrote, c=-emación, deg2 

llación. descuartizamiento, extracción del corazón, etc. 

Con respecto a las aseveraciones señaladas 

anteriormente, podemos darnos cuenta que tal severidad en la 

aplicación de las penas, remite el pensamiento a un princi-

3. Francisco Gc:'lzález de la Vega. Evolución del !:.crecho Penal. 

México y la Cultura. S.E.P. 1946. México. p.919. 



pio de expiación, q~e es tan conGn en las épocas an~ig~as 

por otra parte se distingue que en rnuc~os de los casos la in 

posición Ce penas estaba intita~ente ligada a los designios 

de las divinidades, y no exis~e ej~~plo ~ás claro que el de 

los sacrificios hu~anos dedicados a ros dioses. 

Más adelante, ya ubicándonos en el géxico CQ. 

lonial, el autor Francisco Gonzilez de la Vega 4, nos dice 

que, las penas a través de la expiación o de la venganza pú-

blica, toman la ruta que por aquél entonces el derecho se-

gu!.a, y que era pricordialmente la prevención a través de la 

amenaza que lleva aunada la sanción, y que ésta enmienda a! 

d~lin-:::'..!c::-,t.e:, previniendo que '\-Uelva a delinquir. al conocer 

y sufrir el castigo correspondiente. Algunas de !as penas 

más relevantes de la Colonia eran: el destierro trabajos 

forzados, prisió~. horca, ~ulta. confiscación de bienes , y 

castración para !os negros. 

E~ nuestro ~éxico independiente , situando 

como líoite hasta 1871, no existió evolución en la aplicación 

de las penas, debido al caos político existente en esta eta-

pa de la historia cexicana. En 1371, con el Código Martínez 

de castro, se inicia una nueva etapa en la aplicación de las 

penas: ~~e= ~e r~conoce que. el principal y :as i~po:tante 

fin de la pena es la en~ien~a ~el delincuen~e. "En una pala-

4. Idee.. 
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bra la corrección moral del delincuente como fin Último de 

la pena". 5 

Hacia t929, el Código Penal de esa época 

sustituyó la palabra pena por la de sanción, dándose como r~ 

zón, que ésta es ajena totalmente a la expiación. ~uevamen-

:.e, la sanción tiene un carácter eminentemente de preven -

ción. 

Finalmente, para concluir este pequeño aspe~ 

to panorámico de la pena a través de la historia, en nuestro 

Código actual, se trata a la pena como una consecuencia del 

delito, pues si este Último no existe, la primera menos. Exi§ 

te la individualización de la pena, la aplicación retroacti-

va de tas leyes nuevas que disminuyan la pena; además se se-

ñala que la pena sólo existirá cuando la acción se encuentre 

penada por la ley. Para concluir podemos afirmar que, absol~ 

~amente todas las penas inventadas o empleadas por los hom-

bres a través del tiempo, han sido desechadas. bien sea por 

su ineficacia, por su crueldad o por atentar en contra del 

género humano y sus derechos. 

Dejando atrás la historia de la pena, a con-

t:::r.:-ancá y Truj i l lo. Derecho Penal Mexicano. ~orrúa. Méxi 
co . 1967. p. 429. 
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tinuación, examinaremos a la pena desde otros puntos de vis-

ta, como lo son el filosófíco y el jurídico. 

según Pedro Dorado 6 ,todas las personas aún 

las que no tionon ta ~enor cultura, ra¿onan, y ese razona-

miento en ocasiones está dirigido a especular acerca de lo 

que es el sistema punitivo. De la manera m6s simple que pue-

da existir, para el ser humano, la pena es un pago de alguna 

deuda que pudiera haPer contra!do; a través de este sencillo 

razonamiento~ encontracos que, el pago~ es la pena en sí , y 

la deuda contraída, consiste en la comisión de un delito que 

ha causado un daño injusto, que el sujeto ~endrá la obliga-

ci6n de retribuir. pero ¿cómo retribuir?. La respuesta es 

tan simple, se retribuye sufriendo una pena; pero una pena 

que vaya de acuerdo al daño causado; es decir antes Ce impo

ner la pena debe existir una valoración de la situación real; 

pues tan injusto resulta el daño causado con la acción, como 

injusto sería aplicar una pena de proporciones mayores a las 

que merece el sujeto; ese error proporcional daría lugar a ~ 

rrores que pondr!an en gran peligro a la justicia. 

Oe igual manera que el pago de una deuda ci

vil, la deuda penal, sólo puede ser exigida a quien se haya 

constitu!do en deudor, nadie más que él está obligado al pa~ 

go. Este pago no es otra cosa más que"··· la forma e~terna 

6. De Criminología y 'tlena!og!f!:. Ed. \'da. d.e Rodrígue::: Serra. 

Madrid. 1905. p. ll. 
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que reviste la responsabilidad moral, la satisfacci6n debida 

por haber ejecutado ciertos actos productores de consecuen-

cias injustas". 7 

Siguiendo otros órdenes de ideas la pena 

es, porque existe la responsabilidad del sujeto que delin-

que, es decir existe como consecuencia del obrar reprochable 

del sujeto delincuente. Y todo esto nos conduce al principio 

básico del bien y del mal; de la capacidad que tiene el hom

bre para distinguir y además elegir entre lo que está bien y 

lo que está mal, en una palabra nos conlleva al libre albe

drío. "La pena exige culpabilidad, la culpabilidad icplica 

reprochabilidad: la reprochabilidad supone libre albedrfo 

sin libertad no puede existir la responsabilidad". B 

Para que una pena pueda ser real, es necesa-

rio que ésta sea personal, es decir que sólo debe afectar al 

sujeto culpable y no a otro. pues sólo é1 es el responsable 

de su obrar: además la pena debe ser proporcionada al daño 

causado, sino se corre el peligro de caer en errores, que c2 

QO ya afirmaQOS, y volvecos a reiterar, pueden ser fatales 

para la justicia. Se convertiría en algo igual a la vengan-

7 . Ideo. 

8. Luis c. Cabral Compendio de Derecho Penal. Abeledo Perrot. 

Buenos Aires. 1997. p247. 
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za. La pena tiene que ser retributiva, es decir ~ue p~ga con 

un mal, al mal que se causó con la conducta. Ese mal que cag 

sa es precisamente la finalidad de la pena, que duela y deje 

marca en el sujeto para que ~ste no vuelva a deli~quir, cabe 

aclarar que ia marca a la que nos referimos no es una marca 

corporal, sino moral, con un sentido de enmienda y arrepentl 

miento. La pena tiene que ser vista como una retribución , o 

dicho en otras palabras, como una reacción a la conducta de

lictuosa, es decir que si el delito es una conducta típica , 

antijurídica, imputable, culpable y punible, la pena tiene 

que ser su contrario, es decir, jurídica, típica en contra y 

para repeler el Celito. 

Para que una pena sea ver~3dera, ista tiene 

que estar sujeta ", .. a las foroalidades legales que la des-

pojen de los excesos o defectos de que pueda adolecer purgáQ 

dola de las i~purezas" 9 , ademis la pena tiene que ser so-

cial e ir siempre precedida de un juicio necesario, para que 

así p~eda ser distinguida de la venganza, ya que esto seria 

un gran error que atenta contra el sistema jurídico. :a pena 

es un oal lo reitera~os, porque trae consigo cier~as priva

ciones o limitaciones, en la persona, bienes o derechos del 

delincuente. La pena, tiene ade~ás que estar contenida nece-

9. Constancia Bernarldo de Quir6s. Derecho Penal . Ed. 3.~:

Cajica. Xéxico 1949. p.171. 
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sariamente, en un cuerpo legal y ser dictada por un juez de~ 

pués del juicio que mencionabacos líneas arriba, es decir s~ 

ría una señalización pública del delincuente. 

No obstante las aseveraciones antes mencion~ 

das algunos autores como carrancá y Trujillo, sostienen que 

" la pena no es otra cosa que un tratamiento que el estado 

impone al sujeto que ha cometido una acción antisocial o que 

representa una peligrosidad social, pudiendo ser o no un mal 

para el sujeto y teniendo por fin la defensa social." 10 

Tenemos nuevos elementos en este concepto y 

estos se~: peligrosidad de~ sujeto, y si es un ~al o no para 

el mismo. Sigue existiendo una reprob~ción social en cuanto 

al acto delictuoso realizado, pero ya no se atiende a la mo-

ralidad del sujeto para la imposición de la pena, sino más 

bien a la peligrosidad del mismo, es decir, ¿qué tanto puso 

en peligro a la sociedad con su conducta7, ¿qué tan peligro

so resulta el sujeto en sí cismo?. Por otro lado está la di~ 

cución acerca de que si la pena causa cal al sujeto o no: e~ 

be señalar qu~ la pena para que sea tal, debe necesariacente 

causar un daño al sujeto autor de un delito, aún cuando se 

debe reeducar al misroo, y prevenir que los demás integran-

10. Derecho Penal Xexicano. Ed. ?orrGa. ::ixi:o. !967. ?· 425. 
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tes de la sociedad delincan. 

CUADRO CLASIFICATORIO DE LAS PENAS. 

j
capitales, indirectas, 

CARRARA: aflictivas, infamantes, 

directas, pecuniarias. 

j 
Corporales 
contra la libertad, 

NATURALEZA: . . 
pecun1ar1as, 

contra derechos. 

?RIX'CI?.:;.t.ES: i ::::::::::~~te, 
de libertad, 

'honorarias. 

CUELLO¡ Intimidantes, 

eliminatorias, 
CALON; 

correccionales. 

l 
?rincipaies y 

LISZT• 

acc~sorias. 

j 
Hlictivas, 

GRA.VEDAD: correccionales, 

leves. 
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2. tines de la pena. 

Desde cualquier punto de vista que se le 

quiera ver, a fin de cuentas, resulta que la pena es un mal 

que se impone al delincuente, es un castigo; al igual que el 

delito, la pena es el resultado de una fuerza física y otra 

coral. En el apartado anterior, vimos lo relativo a la pena, 

y anotamos, en más de una vez, que, para que la pena sea ju~ 

ta debe tener ciertas características, y sólo así podrá dis

tinguirse de lo que sería la venganza. En el presente, trat~ 

reces de dar a conocer los fines y características de la pe

na para que ésta sea consecuente a su fin. 

Para Cuello Calón , la pena debe aspirar a 2 

brar en el delincuente, y crear en él a través del sufrimien 

to, un arrepentimiento i" así apartarlo del delito en el fut!!_ 

ro~ y a la vez reformarlo para su adaptación a una vida so

cial normal; agrega adeoás, que la pena debe ser ejemplar, 

para que así los demás ciudadanos que no son delincuentes, ~ 

viten la comisión de delitos y respeten la ley. (11) 

No cabe duda de que uno de los fines más im-

.por Fernando castellanos Tena. Lineamientos e1eme~ 

tales de Derecho Penal. Ed. ?arrúa. México. ¡;s~. p. 313. 
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portantes, por no decir que el primordial, es el de salva

guardar a la sociedad a través de ta tutela jurídica de los 

bienes de la r.iisrna, y teniendo como fundamento siempre a la 

justicia. 

La pena para que sea justa debe tener cier

tas características, entre otras citaremos: 

EFICAZ. Es decir que produzca el efecto de

seado, coco sería, el que el delincuente sufra un castigo p~ 

ra que a través de él enmiende su comportamiento y se aleje 

del delito en el presente y en lo futuro, para que así pueda 

considerarse un hombre redicido y proceda a la reintegración 

a su vida nor¡:¡al. ?2ro n:; solaeent.e h.ablaw.:;.s ~e !E!: eficacia 

en el. delincuente, sino también incluícos a los demás inte-

grantes de la sociedad, en los que la pena ~reduce el efecto 

de alejaoiento del delito, para apegarse sie~pre !.a ley. 

;..F!.!CT!".'.:;. Con esto querewos :!ecir que la p~ 

na necesariaQente tiene que causar ur. sentioien~o Ce pena, 

de pesar en el in~ivituo. F~= eso decicos qce la ?~na ~iene, 

forzosaeent9 que causar un oal en el s~jeto, ce;ar huella 02 

ral del su!rioiento qae ~ie~e que sopor~ar ?Or ~ab~r causado 

~~ ~~nducta un daño i~justc. ?or sapues~o q~e 

:ie~to en el i~~ividuo, no ~ete ser u~ sufr!~ie~~~ hrutai , 
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pues si no se correría el riesgo de la injusticia, casi en 

la frontera que separa a la pena de lo que es la venganza. 

EJEMPL~R. Debe ser ejemplar, en el sentido 

de que los de~ás ho~bres y no sola~ente el delincuente ad

viertan, que la amenaza estatal de penar es efectiva, y no 

solamente se encuentra plasmada en un papel. Es decir la pe-

na tiene que servir de escaroiento, como ya mencionamos, tan 

to al delincuente como a los demás miembros de la comunidad, 

para que así se aparten Ce! delito al observar coco es casti 

gado a través del sufrimiento de la pena un congénere que se 

ha atrevido a delinquir. 

CIERTA. Dar la seguridad de que la pena exi~ 

te, que es verdadera y no solamente una letra plasmada en un 

papel. La pena es determinada y segura, no se inventa al mo-

mento de penar al delincuente, sino que por el contrario 

existe con anterioridad al hecho punible, y que no puede fal 

tar en el ordenaciento legal correspondiente en el comento 

de aplicar!a. 

??-O~IT.;4 Cuando se cociete un delito, la idea 

es que el castigo sea inmediato. es d~cir. que el delito prQ 

du:ca r~pida~ente su efecto, y ¿c~al otro efecto que no sea 

el de castigar la conducta delic~uosa?. Es por eso que se di 
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ce que la pena debe ser pronta, calific3~ivo por demás ap:i

cado correctamente. 

PUBLICA. La pena tiene q~e ser notoria y ma

ní fiesta, que sea evidente el castigo recibido por el suje

to que cooeti6 el delito; y no con esto quereoos decir que 

todo el mundo tenga que ser avisado de que a :al persona se 

le sancion6 por tal delito: no, lo que que=eoos deci: es que 

se note que se castiga a alguien para que as1, una ve: ~ás 

el p~blico se ¿¡ cuenta que e!ectiva=e~:e al que detinq~e se 

le sanciona. La pena de ninguna oanera puede ser privada . 

p~es adeois de ser inconsticucional, se caer{~ n~evanente en 

lo que es La venganza. 

CO?.R~CTIVA. Para gue produzca en el indivi

duo la readaptación a la vida nor~al, a través Ce ~os ~éto

das educativos y correccionales que le son aplicados . para 

que asi SE evite ~a reincidencia. 

Aparte de tedas estas caracteristicas, nos e~ 

contra~os con qce !a pena no debe nunca pervertir al de:in-

cuente en ve~ de reeducarlo para su reir.serción la ·.·ida 

~ero c~eecos ~ue en la vida real no se e:, pues ~e~eral~~n~e 



17 

sión y dado que éste es un sistema to~3lrnente anormal de vi

da, es ioposible que no se pervierta ~ás de lo que ya está , 

al convivir con sujetos tan o r:iás pec--;ertidos que el mismo 

sujeto. Por otra parte. nos encontra~os que la pena debe ser 

necesariamente legal, es decir que es=é contemplada en el c~ 

tálogo penal~ pues de otra !arma sería como una negación de 

existancia de la pena; adewás de le;a: debe ser justa, pues 

como ya eejamos asentado con anterioridad, sino es así , se 

cae nuevamente en la línea divisoria :e la pena propiamente 

dicha y la venganza, no debe ser exce3iva, pues nos conlleva 

a lo ~isoo, a la venganza; debe ser igual y aquí entra el 

principio "igual para los iguales y ~esigual para los desi

guales". 

Por Último, a sabiendas de que aún quedan o~ 

chísioas características de la pena T ~ue no hemos menciona

do por considerar que son repeticiones o sinónimos de lo ya 

expuesto en este trabajo, encont=a~~= que la pena no debe 

ser. ja~ás. una pena equivocada: debe ser la pena que a cada 

cual le corresponde y no otra. con es~o querecos decir que 

cada delincuen=e debe pu=gar la pena ~ue le corresponde por 

su delito; aún cuando hay ocasiones e~ que resulta ser que 

algún suje~o inocente se encuentra s~=rier.do una pena que no 

!e co==es:;onde, bien sea por erro=es .::.:-: e! j;.=.ic!.o ;:=e~.r:.o a S'.J 

sentencia, o por alguna raz6n ini~a;i~a~!e. 
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3. P~na privativa de la liberc3d. 

La r-ena pri«,·ativa de la libt:rtad o ;;r!sión. C.!.! 

mo su nocbre lo indica. consiste en privar de !a li~er:3~ al 

sujeto delincue~te, reclcy~ndolo en es~3tleci~ien:o5 especiA 

les para tal caso y adecuindolo a un rigi~e~ de v!da i~terna 

contiene en sí grandes contradicciones, p~r eje~plo, có~o 

es posible que para readaptar a un suje~o deiinc~entc un~ 

vida norcal. tenga q~e reclulrsele en un establecicie~tc e~-

la reinserci6n del sujeto a la co:unidae no:-:a:~.::. La =es-

foraule, 'J sie::.pre existi:-3 gran ;;olér:i.i~a c.:ir. :-es::s-c-:c a es-

te teoa; ?Ues para algunos la prisión será l~ ~=~a ideal , 

por el contrario ;;ara o::-os será una per.a :-.o i;!-=a:, p:.;.es si 

Ce por sí el sujete C"?lincuente, ::-a es un su;e~c 'd::;t:i;;.=.::" z. 

tos de:is, al conviv!= ce~ o:ros ~elincue~tes y a~e~ás en un 

siste~a de vida anornal, es =¡s posible que se a;ra~e esa ~~ 

lincuencia a que el sujete en verdad su!=a un arrepe~ticien-

se reinserte a la vida ~cr~a: de un 

?· ~-;s. 
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Lo cierto es que, no obstante las observaci2 

nes anteriores* la pena privativa de la libertad, es y segui 

rá siendo una opción penal alta~ente socorrida. 

ta pena privativa de libertad es relativamen, 

te coderna. no obstante que ya !ué conocida por los romanos, 

las p::=-isiones en Ro::ia única::ente servían para recluir a los 

acusados antes Ce que se ejecu~ara su sentencia. para así e

vitar su fuga. ~n el Derecho canónico también existieron las 

prisiones, }" precisacente et ";iresidiuci• era el lugar donde 

se cucplían las sentencias, cabe aclarar que de aquí se der,i 

la d~nom.inación de penitenciarias. En la época :i.ediev·al , 

hilados y los aserraderos, las cuales, "se dedicaban a la 

custodia de los deudores re~isos a quienes se obligaba a pa

;ar =eCiante trabajo.•13. La pena priva~iva de liCertad sur

gi6 co~o un sustituto de la pena de ~uerte. 

ta pri~era ?tisión que surgió coco tal, fué 

la de Gante en 1715, tras ~sta vino el auge de estas instit~ 

ciones y con Hovard naci6 la escuela c!ásica penitenciaria 

que se ex:endi6 a !o largo dei siqlo XIX, trayendo consigo 

la orºani~ación c~c~~lfica Ce las prisiones, dándoles a es-

13. carrar..cá y !rujillo. Op. C:i:.. p . .;31. 
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tas el rango de Único lu;ar en donde se pueden cumplir las 

penas de privación de libertad. Hasta hoy en día la pena pr.i 

vativa de la libertad se ha extendido y car~cteriza a la ép2 

ca actual en cuanto a pe~as se refiere. 

En nuestro país. solaoente están reconocidas 

como penas privativ3s de libertad, el arresto en virtud de 

alguna infracción reglanentaria, y sentido estricto la 

prisión. Según el Código ?enal para el Dis~rito Federal, és

ta va de tres días a cincuenta años de prisi6n, según las e~ 

pecificacicnes es?eciales del citado ordenamiento legal. En 

~éxico cooo en ta~~os otros países, ha sido duramente criti

cada la d~rac!6n excesi~a de la pena de prisi6n, y por con-

trapartida, ta~bié~ ~a sido atacado el breve tiempo sefialado 

como cínimo que debe tener la pena privativa de la libertad. 

Real~ente debe~os considerar que el tiempo wáxioo de dura-

que existe en otros países; adeoás, taobién se debe ~o~ar en 

cuenta el tie~po que se reducirá la condena por buena condus 

ta y trabajo realizado; en cuanto al oínimo , considera~os 

que es un ~iecpo corto p3ra el verdadero de!incuente pero 

aún cua~do es inoce~~e. 

De nues~r3 ley, ha desapa~ecido la ~~:ega-
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ci6n coco pena privativa de libertad, y que consistía en alA 

jar al sujeto del sitio en que se hubiera cometido el del.ito, 

oás sin eobargo, ¿no acaso la colonia penal una forma de 

relegación?. Algunos autores, opinan ~~e no lo es pues no 

tiene las características propias de la relegación otros 

por el contrario opinan que sí conserva una caracter!stic~ 

que es la geográfica, aún cuando hayan desaparecido el aban-

dono y la exclusión de la sociedad definitiva del sujeto. 

En ~éxico la única colonia penal federal 

que existe actual~ente son las Islas ~..arias. aqu! ca~e se5a-

lar que los reclusorios son la " ... presencia de la cárcel c2 

co ~edida cautelar en el proceso, ;or vía de prisión preven-

tiva. Sus propósitos son: asegurar el éxito del enjuiciarnie~ 

to. proteger a terceros que intervienen en el proceso e icp~ 

dir la coQisi6n de nuevos delitos, todo ello ligado a la ta

rea de impedir la desaparici6n social ~a: encausado.••l~. 

La !ijaci6n de ~os !!nes de la pena privati-

va =e la libertad están dados en la Ley de Normas HÍnicas de 

1971. 

Con esto concluíoos lo relativo la pena 

~~. :nstitu~o de Investigaciones J~r!d~:as ~~AH. Ed. U.N.A.M 

xéxico 1981. p. 478. 
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privativa de la libertad, pena que está inti~3mente ligada a 

nuestro tema central, el indulto; esta cercanía se da cuando 

existe algún sujeto que se encuentre cocpu~gando una pena 

por en delito que il no haya cooetido, cu3njo posteriormente 

al juicio sobrevengan nuevas pruebas que dc~uestren la in-

culpabilidad del sujeto, o cuando el sujeto haya prestado 

servicios ioportantes a la Nación, de cualquier Índole, poli 

tica, e~onórnica, social. etc. 

B. Ejecución y extinción de la pena. 

~- ~irecci6n ~enerai de Servici~s Coordina -

dos de ?revención y Readaptación Social. 15 

La Dirección General de Se~vicios Coordina

dos de Prevención y Readaptación Social. es una d~pendencia 

de la Secretaría de Gobernación; que tiene a su cargo la pr~ 

vención general de la delincuencia1 así co~o el trataniento 

que debe d~rseles a los adultos delinc~en~es 

infractores. 

los menores 

!.5. T.C'y que establece las norrias rnínioas sobre readap'.::ación 

.'•h·ial de sentenciados. Ed. ?or!".Ía.!-!éxico. l9t:. 
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Esta Dirección, está encargada de dirigir 

ordenar y orientar todo lo relativo a la prevención social 

de la delincuencia; esto lo hace proponiendo a las autorida

des correspondientes, las ~cdidas que juzgue necesarias. 

Se encarga también, de realizar todo lo nec~ 

sario para efectuar el internaciento de los adultos del in-

cuentes. los alienados y los cenares infractores, en lugares 

creados y canejados por la propia Dirección; así como de vi

gilar de manera continua, que la ejecución de las sentencias 

sea la ~ue las autoridades judiciales determinaron. amén de 

clasi!icar a los delincuentes y determinar el lu~ar en que 

deban ser recibidos. Coco ya se estableció en renglones a

tris la Dirección, tiene a su cargo la organizaci6n y canejo 

de codos los lugares en donde se purgarán las sentencias, a

sí co~o =e :.useos crioinol6gicos, colonias, granjas, y cacp~ 

Qentos penales. lugares de segre;ación, reformatorios, esta-

blecioientos cidicos, y todas las instituciones necesarias 

Una vez que el. suje~o ha sido sujeto a pro-

ceso, y 3e e:'lC'Je.'1tre ya cuoplie:ido su se<atencia, la Dirección 

se encar;ade investigar la situaci6n en que queden los faoi-
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te rubro, también se encarga de celebrar convenios con insti 

tuciones de asistencia pública o privada, para tratar de pr~ 

teger a los familiares o de~endientes económicos de ~uienes 

se encuentren segregados de la comunidad, bien sea co~o pro

cesados o sentenciados, o como sujetos a medidas de seguri

dad 

Por otra parte, esta Dirección es cocpetente 

para conceder y revocar la liOertad preparatoria, así como 

de dictar una disminuci6n de la pena privativa de la liber

tad o aplicar la retención en los términos previstos por el 

Catálogo Penal; ejerce en cuanto a los meno~es 1 n!=actores 

exte:-n~Cos. los enferrnos oentales sometidos a medidas de se

guridad y los sujetos a libertad preparatoria o condena con-

dicional una orientación y vigilancia, a través de las so-

ciedades o patronatos para liberados que existen en las di

ferentes delegaciones o municipios. Tacbién le co~pete resak 

ver acerca de la modificación de las ~odalidades de 13 eje

cución de la sanción impuesta, cuando el reo acredite plena

mente que no puede cu~plir con la sanción por ootivos de sa

lud ~ sexo, edad o constitución física, siempre y cuando la 

modificación no afecte a la esencia de la sanción, según el 

artículo 75 del Código Penal. ~= je su competencia ~ezolver 

acerca de la distribuci6n y aplicaci6n de los objet~ 8 ins

trumentos del delito, procediendo a la destrucción ~~ áqoe-
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llos cuyo uso esté prohibido, y a la venta de los que no re

sultaron de utilidad a las instituciones oficiales o de ben~ 

ficencia, y el producto de la venta se aplicará directamente 

en beneficio de las funciones de la propia institución, 

Además de lo anteriormente descrito. se en

carga de: seleccionar y capacitar al personal que vaya a 

prestar sus servicios en cualquiera de las instituciones de 

readaptación social, crea ias listas de jurados para el Dis

trito Federal, y por Último, se encarga de la formulación de 

los reglamentos de las instituciones a su cargo. 

Corno hemos podido observar, esta Dirección 

está encargada de todo el aspecto administrativo que lleva ~ 

parejado el proceso y sentencia del sujeto delincuente. ~s 

en sí el ..)r;;anist:io que sirve de puente para pasar de un juz

gado a lo que será el lugar en donde se purgará la sanción o 

condena. 

2. Formas de e~tinción de la pena. 

a) Cumplimiento de la pena. 

Esta es l~ !OrQa ideal ~e e~tinción de la p~ 

na; como su noQbre lo indica esta forca de extinción se pre-
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senta cuar.do el sujeto ha cumplido su sanción en tos térmi

nos y condiciones legalmente señalados en la sentencia. Al 

obtenerse el cumplioiento de la pena, cesa ta responsal>ili

dad penal ). todo el derecho del estado a perseguir at infr'a~ 

tor. 

" ... evidentemente el estado carece ya de in

terés alguno sobre el particular, luego el cuwplimiento con~ 

tituye sin duda una causa extintiva de la sanción ... 15 

La condena se tiene ·por cumplida,y extingui

da por consiguiente la responsabilidad penal, una vez que h~ 

ya eranscurrido el tiempo señalaC.o en la sentencia condenat,2 

ria. Esta forma de extinción de la pena se encuentra regula

da por el artículo 116 de Código Penal. 

b) Muerte del delincuente. 

Ni que decir o alegar tenemos para esta cla

se de ex~inción de la pena: resulta obvio y ló~ico que una 

vez puerto el sujeto que cumple !a pena. quedan extinguidas 

tanto la acción penal como la pena aún cuando haya recaído 

senter.cia firme. 

16. ca.s~e:¡_1anos T.:ria, f!:'rnando. Op. Ci':.. p. 331 
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Sin er:lbargo, y a pesar de la lógica, no siem_ 

pre se consideró a la muerte cono causa de extinción, por e

jemplo en Roma, aún cuando el reo hubia~a perecido, se le s~ 

guía procesando y se le ioponían penas al propio cadáver , 

posteriormente fue reconocido que el crimen se extinguía si 

el crir.tinal m:>ría. A pesar de esta experiencia, en el medievo 

también fueron frecuentes los procesos seguidos a cadáveres 

y aún la privación de sepultura a los deudos remisos; no fue 

sino hasta el adveniciento de la Revolución Francesa cuando 

quedo incontrovertiblemente reconocida la muerte como causa 

de extinción penal. 

~quí ~n ~éxico ta~~ién en alguna época la 

cuerte no era forma de extinguir la pena; Carrancá y Truji-

110 expone en su libro Derecho Penal !-!exicano !.? que en la 

época colonial, la pena se prolongaba cás allá de la muerte 

y que aún puede leerse en la Fortaleza de San Carlos en PerB_ 

te (que actualmente es la penitenciaria Cel estado de Vera

cruz) un letrero que dice: "Reo nurn. 67. Cumple en el año 

1723", se supone que este letrero estaba colgado a la cabeza 

Ce: =adáver de un reo que falleció, y permaneció insepulto 

hasta que cuppliÓ su condena. 

17· !bid. p.518. 
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;\ctualmentc " la muerte del delincuente ex

tingue la acción penal, así co~o las sanciones que se le hu

bieren i~puesto, a excepción de la reparación del daño y la 

de decomiso de los instrur.entos con las'que se cometió el d~ 

lito ... "18; la muerte , desde luego debe comprobarse totai 

oente, a travis del acta de defunci6n; naturalmente que ni 

la desaparición o ausencia del sujeto son suficiente prueba. 

Esta causa de extinción penal se encuentra contemplada en el 

artículo 91 del Código ?enal. 

e) Amnistía. 

La palabra aanist!3 ~rovien~ del griego a , 

sin: mnemeo, recordar, es decir, sin recuerdo ¿de qué?, pues 

lógicamente del delito. La amnistía es una figura jurídica 

que extingue la acción penal y las sanciones ir:tpuestas. cx~..Q 

tuando la reparación del jaño. Sin e~bargo, pese ;uc la 

aanistía ex~ingue por completo la pena y todos sus efectos 

"· .. los e:ectos de la =~~1st1a por a=.plios que sean en el 

orden penal. no suelen alcanzar la responsabilidad civil pues 

si ista quedara extinguida se lesionarían gravenente lo~ de-

rechos de la vícti~a y de los perjudicados por el delito a 

la justa reparación del daño causado por la infracción 

18. Idem. 
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penal. n 19 

A través de la aonistía, se dan los hechos 

por no realizados, por lo que no se conserva registro alguno 

de los antecedentes de quienes se han beneficiado con dicha 

forma de extinción penal. La amnistía encuentra su fundamen

to legal en el artículo 92 del código Penal. 

d) Prescripción. 

Esta forma de extinción penal nace a la vida 

por el simple hecho de que el tiempo transcurra, con esto 

queremos decir que el Estado pierde su atribución para eje

cut3r la acción penal contra el indiciado, o bien para ejec~ 

tar la pena iopuesta al individuo culpable: produce sus efe~ 

~os de o=icio fuere cual fuere el estado del proceso los 

términcs son contínuos, tratándose de la acción penal el 

término se cuenta desde el día en que se cometió e1 de1ito , 

si fue consumado, si fue continuado, desde que cesó o desde 

~ue se realizó el Últi~o acto Ce ejecución si sólo alcanz.ó el 

grado de tentativa. Cuando se trate de sanciones, se cuentan 

desde el dla siguiente a aquél en que el delincuente se haya 

:9. Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Ed. Bosch. Barce12 

na. 1964. p.713. 
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sustraído a la justicia si se trata de sanciones corporales 

y si no, desde la fecha de la scntc~cio ejec~toria. Siguien

do los lineamientos del c;diryo Penal nos e~contraMos que: ~a 

acci6n penal prescribe 2n un plazo no in~orior a ~r~s afios 

y, en general en uno igual dl t!¿~po de Ja ~¿nc!5n cortorol 

.:;:ue cor-responda al delito: pero si ésl;e .::s de ~u·:rella ento!!. 

ces ~rescribirá en un afie con~ado ~esdc q~e ei ofendido tuvo 

conociciento de il y del delinc~ente, y en ~res indepe~~!en-

temente de esta circunstancia. 

Si se trata de sa~cion~s pecuniarias. ~stas 

prescri~en E!'l U!'l af.::::, ::..=.~ :!c:nás e:: '.l., t.4~-ni:-:o i;-•12_ al que 

debla durar y una c~ar~a pa=te, :~ ?;rd~oa ~~ ia7e:hos p~~s-

crib-e en vein~e a:'ios:; en .:as sa:~:=iones ::o.:-~:>!"::.l~s 3.:$10 se ig 

trato?. 
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esfuma en cambio la posibilidad de castigarla."20 Esta forma 

de extinción penal la contempla el código Penal en sus ar -

tículos 100 a 115. 

e) Indulto. 

Esta forma de extinción de la pena consisten 

te en la gracia o privilegio extraordinario concedido a un 

delincuente que se encuentre cumpliendo su pena. Esa gracia, 

consiste en borrar la pena del delito, limitándose en ocasi2 

nes a conmutarla o reducirla. El indulto lo podemos estudiar 

desde los siguientes puntos de vista; el indulto por gracia, 

y el indulto necesario. 

El verdadero indulto, o sea el indulto por 

gracia, consiste en una remisión de la pena, porque el reo 

hubiera prestado servicios importantes a la Nación, siempre 

que el delito cometido fuera del orden co~ún y bajo la dis

creción del Ejecutivo para los delitos políticos. 

El indulto necesario, no es un perdón que se 

le otorgue al sentenciado, es un acto de justicia~ pues este 

tipo de indulto sólo se otorga al reo o san~enciado que aún 

20~ Fernando Castellanos Tena. Op. Cit. p. 337~ 
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ya condenado, resultara inocente, en base a las pruebas cla

ras y contundentes que aparecieran con posterioridad a la 

sentencia irrevocable. 

Esta ciase Ce extinción penal se encuentra 

contemplada por los artículos 94 a 98 del Código Penal; 611 

a 618 del c6digo de Frocedioientos Penales para el Distrito 

Federal y del 557 al 568 del Código federal de Procedimien

tos Penales. 



CAPITULO II. El indulto. Generalidades. 

En este capítulo abarcaremos el indulto en 

varios aspectos. primeramente trataremos de dar una defini

ción de lo que es el indulto, para comprender mejor como se 

compone el tema de este trabajo; en seguida haremos un bos

quejo acerca de los orígónes del indulto para posteriormente 

llegar a Jos fundamentos legales y la jurisprudencia sobre 

el indulto en nuestro país. Para fina2izar continuaremos con 

un pequeño panorama de lo que es el indulto en el derecho~ 

parado. 

El indulto resulta ser una forma de 

ción penal. es ~n perdón que otorga el Jefe del Ejecutivo 

los condenados por sentencia irrevocable, en la cual se les 

remite toda la condena a parte de ella. Esta es una defini 
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ción clara y muy simple del indulto, de donde desprendemos 

que el mismo no es más que un perdón al sentenciado culpable 

y constituye un verdadero acto de justicia para el sentenci~ 

do inocente. 

En México existen dos tipos de indulto, a s~ 

ber, el indulto por gracia, que constituye el verdadero in

dulto y el indulto necesario que en realidad es un reco~oci

~iento de inocencia al reo sentenciado injustamente. 

,:\. o:-!;¡enes. 

La voz indulto, procede del latín indulgere, 

indultum que en castellano significa perdonar. El indulto es 

una gracia concedida por una autoridad suprema, a ~rav~s de 

la cual se concede la exención de un deber, es un pe~dón que 

en nombre de la justicia superior a la misma ley, o debido a 

sentimientos de bondad, hace la autoridad máxima de un país 

de toda o parte de una pena ir:ipuesta por un tribunal a u:1 reo. 

El indulto es una institució~ j~~!~!ca anti-

;uísima, tal y como lo co::iprueban los libros sagrados de la 

India, en donde se wanifi~sta que el rey podía modificar las 

sentencias de condena. En la Biblia tarnbién se contempla es

ta institución, en el r:ior:iento en que el pueblo Judío p~efie-
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re que se indulte a Barrabás en lugar de Jesucristo en el 

juicio que se le siguió a este Último en presencia de Pila

tos. El pueblo israelí contemplaba también esta facultad de 

anular la condena impuesta en sentencia y sustituirla por o

tra que fuera oás benéfica; igualoente entre los egipcios se 

concedía al rey la facultad de conmutar la sentencia. 21 

En Roma en tiempos de la República, se mane

jaba la figura de la "restitutio in integrum" y más tarde la 

"restitutio damnatoru:: .. que remitían la pena y extinguían los 

demás efectos de la misma, estas figuras tomaban forma de 

ley votada por el pueblo en los comicios. 

Entre los pueblos bárbaros, el indulto tuvo 

poca aplicación porque los delitos privados se encontraban 

exentos del cisco y constituían la mayoría.22 La ley de los 

Visigodos le concede a los príncipes, de acuerdo con los o

bispos y los grandes de palacio, la facultad de indultar 

aunque sólo en aquellas causas que no interesaban la NE, 

ción. En tiempos de Carlo Magno esta institución se multipli 

có y cobró fuerza. 

21. Cfr. Castillejo Bezares Adalberto. El perdón judicial y 

el indulto. Tésis. U~A..~. 1950 p.~a. 

22. Cfr. Sodi Federico. :ndult.o Necesario. Tésis ELD.1960. p30. 
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En España, los Reyes ejercían esta potestad 

todos los años en el Viernes Santo, en el momento en que ado

raban en su capilla a ta Santa cruz. 

La institución del indulto ha sido criticada 

ampliamente por algunos tratadistas como Bent~3m y Ferri 

quienes han combatido con brío al indulto. pues corno afirran, 

principalmente Be~t~ que si se hicieran Cuenas leyes no h~ 

br!a necesidad de crear una "varita cigica" con el poder su

ficiente para anularla, ya que si una pena es buena no hay 

porque perdonarla y si una pena no es necesaria, entonces no 

hay razón para aplicarla. Algunos otros opositores fueron 

Kant, Beccaria, Filangieri y Fueverbach. 

Sin emOargo existen tra~adistas que están a 

favor del indulto como , ~ontesquieu, Creoani, Caroignani 

Sthal, Romagnosi, ~anzini, Lisz~. Fri~s. ~uienes opin3n de 

manera general que el indulto contribuye a suavizar la dure-

za de la ley, repara errores judiciales y reduce los 

de pena de muerte. 

casos 

Sea como fuere, hoy en at1, ~~nto los jefes 

de Esta~o y los gobiernos. poseen la fa=~~:ad de otorgar el 

indulto. con la diferencia de que en los tie~pos antiguos 

el derecho de gracia era un acto persona!Ísi~o de le~ nonar-
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cas, a través del cual conmemoraban alguna fecha, o expresa

ban su compasión por el delincuente, y actual~ente, su ejer

cicio obedece a razones de justicia, al menos en principio. 

El indulto, doctrínalmente aspira a: 

~a). Suavizar los rigores que resulten de la 

aplicación de las leyes en extremo se~eras. 

b). Tomar en consideración algunas círcuns -

tancias que no se hayan revelado hasta el momento de la eje

cución de la pena, y que según las concepciones populares 

reclaman una dulcificación en el tratamiento ¿el culpable. 

e) .. Reparar aún cuando no se'a coripletamente, 

-~~ consecuencias de los errores judiciales. 

los intereses 

d). Armonizar la eficacia de la justicia con 

funciones del Estado.• 23 

23. Cuello C~lón Eugenio. Op. Cit. p. 711 a 712. 
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B. Fundamento Legal. 

l. Constitución. 

El fundamento legal del indulto en México se 

encuentra establecido en el artículo 89 fracción XIV de nues

tra carta Magna, este artículo faculta explícitamente al Pr~ 

sidente de la República para que Ce manera discrecional oto~ 

gue el indulto a los reos sentenciados por delitos competen

cia de los trib~nales federales v los delitos de orden común 

en el Distrito Federal. 

2. Códi~o ?enal. 

De Qanera jerárquica, el segundo ordenaoien

to en donde se encuentra contecplado el indulto es el Código 

Penal en sus artículos del 94 al 97. 

El Código ?e~al e~ su ~Ít~lo V de la extin

ci6n de la responsabilidad penal, con:e~pla al indulto co~o 

causa de la ois~a. ?ara ~ue el ind~!to proceda, ~s necesario 

que se t=ate Ce reos cuya sentencia sea ir:evocaOle, que ha

yan siCo condenados ~o: ~elites pol!ticcs ( sedición rebe

lión. cotín o conspiración}: por otros delitos c'.;~ndo su cc.3 

obe~ecido a oo~ivaciones 
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delitos de orden co~ún en el Distrito Federal cuando el sen

tenciado haya prestado servicios importantes a la Nación o 

cuando el sentenciado resultare inocente. Es necesario que 

el sentenciado presente un buen grado de readaptación social 

y su liberación no represente un peligro para la sociedad. 

El indulto no puede concederse a los sentén

ciados por traición a la Patria, espionaje, terrorismo, sab2 

taje, genocidio, delitos contra la salud, violación, delito 

intencional contra la vida y secuestro, ni a los reinciden-

tes por delito intencional. Tampoco puede concederse a la in 

habilitación para ejercer una profesión o empleo o derechos 

políticos o civiles. Asiois~o el indulto no extingue la o

bligación del pago del daño causado con la comisión del deli 

to, sin eQbargo el reo que resultare inocente, si está exce2 

tuado de tal obligación. 

3. código de Procedicientos Penales. 

a) ~ó1igo F~deral ~~ ?roc~~i~ientos ?~nal~s. 

En este código se trata lo relativo al indui 

to por gracia y al necesario o reconoci~iento de inocencia. 

Cuando un sentenciado desee obtener el indu1 



to por los servicios que 1.&ya pr~~~~jo a !a S~ci6n . det~r~ 

~es o si así ccnviniera a la tra~~~i:~ ·-!o ~Agu:i3~i p~hl!-

~~s; el indul:o se concederá sin cc~dición alguna a con !as 

~ue es~irnara convenientes el propio Eje=u~ivo. 

~o~ivos~ cuan~c la se~tencia es:uviera !~n~a~a, !n exclusi-

~e~ ~~blicos que invaliden la ?:Ge~a ~~que ~~ h~~!~:a !~~i~ 

~e a~~~lla, o las que se presen~aro~ al j~ra~J qus ~~e=a~ ~~ 
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El sentenciado que se crea con derecho a ob

tener el indulto necesario o reconocimiento de su inocencia, 

deberá dirigirse a la Suprema Corte de Justicia a través de 

un escrito en donde exprese el fundamento de su petición y ~ 

cocpañado de las pruebas que correspondan o protestando exh! 

birlas oportunamente. En este caso sólo se admitirá la prue

ba documental, a menos que se trate del caso de homicidio en 

persona que aún vive. Al hacer su solicitud, el sentenciado 

puede nombrar defensor para que lo ayude durante la substan

ciación del indulto y hasta que éste se resuelva. 

Una vez que se reciba la solicitud, se mand~ 

rá pedir el proceso o procesos a la oficina en que se encuen 

tren. Cuando se haya protestado la exhibición de pruebas se 

fijará un término adecuado para exhibirlas. Ya que se hayan 

recibido el proceso o procesos y las pruebas, se turnará el 

caso al ~inisterio Público por cinco días para que pida lo 

que a su representación convenga; posteriormente, cuando el 

expediente haya sido devuelto por el Ministerio Público, se 

pondrá a la vista del reo y su defensor por tres días para 

que se enteren de él y formulen sus alegatos por escrito, u

na vez transcurrido el término, se fallará el asunto decla -

randa si es fundada o no la solicitud dentro de los diez dí

as siguientes. Si la solicitud es fundada se remitirá el ex

pediente al Ejecutivo por medio de la Secretaría de Goberna-
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ción, para que sin más trámite se reconozca la inocencia del 

sentenciado; en el caso contrario la Suprema Corte mandará 

archivar el expediente, haciindolo saber a las partes. 

Toda resolución en que se conceda indulto se 

publicará en el Diario Oficial de la Federación y se comuni

cará al Tribunal que dictó la sentencia para que haga la an2 

tación respectiva en el expediente; en el reconocimiento de 

inocencia queda a petición del interesado que se publique é~ 

ta en el Diario Oficial. 

b) código de Procedioientos Penales para el 

Distrito Federal. 

En este código, al igual que en el Federal de 

?rocedi~ientos Penales, se trata lo rela~ivo al indulto por 

gracia y al indulto necesario o reconocioiento de inocencia. 

Cuando se trate del indulto por g:acia el 

sentenciado que haya prestado servicios ioportantes a la Na

ción, deberá dirigi: su pe~ición al Ejecutivo Federal a tra

vés del Departaneneo del Distrito Federal, aco~pañada de los 

co~probantes de los servicios prestados a la ~ación por el 

sentenciado, el Ejecuti~o proceder6 a conceder el in~ulto • 
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venientes, si fuera apropiado para la tranquilidad y seguri

dad pública, en vista de los comprobantes. 

cuando se trate del indulto necesario o recQ 

nocimiento de inocencia del sentenciado, éste procede cuando 

la sentencia se haya fundado en documentos o declaracionesde 

testigos que después de dictada fueran declarados falsos ; 

cuando con posterioridad a la sentencia, aparecieran documen 

tos que invalidaran la prueba en que se basara ésta o las 

presentadas al jurado y que sirvieron de base a la acusación 

o veredicto; cuando una persona haya sido condenada por homi 

cidio de otra que hubiera desaparecido y resultara que ésta 

vive o se presentara prueba irrefutable de que vive; cuando 

el sentenciado hubiere sido condenado por los cismas hechos 

en juicios diversos, en tal caso se estará a la sentencia mis 

benigna y por Último cuando en juicios diferentes, hayan si

do condenados dos sentenciados por el mismo delito y se de

muestre la imposibilidad del hecho. 

El sentenciado que se crea con derecho a ob

tener el reconocimiento de inocencia, se dirigirá al Tribu

nal Superior de Justicia alegando el motivo, de los expresa

dos con anterioridad, en el que funde su petición y acocpa

ñando las pruebas respectivas o protestando exhibirlas ooor

tuna~ente, en esta tramitación sólo se aceptará la prueba d2 
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cumental excepto cuando se trate del homicidio de una perso

na que resultará que está viva y se presente. Cuando la sa

la respectiva haya recibido la solicitud, mandará pedir el 

proceso al juzgado o archivo donde se encuentre, citando al 

Ministerio Público, al reo o su defensor para la vista que 

tendrá lugar dentro de los cinco días de recibido el expe

diente, con excepción al caso en que se tenga que rendir la 

prueba documental pues aqu{ el término será mayor. El día fi 

jada para la vista, se recibirán las pruebas, el reo inform!!_ 

rá por sí o por su defensor y el Ministerio Público pedirá 

lo que corresponde en derecho, esta vista se verificará aún 

cuando no concurra el defensor, el reo o el Ministerio ?Úbli 

co. Pasados cinco días, la sa~a declarará si es o no fundada 

1a solicitud del reo, si es fundada remitirá las diligencias 

originales con informe al Ejecutivo, para que éste sin cás 

trámite otorgue el indulto, si no es procedente. se mandará 

archh-ar las diligencias. 

Las resoluciones en que se concede indlllto 

se pub1icarán en el Diario Oficial de la Federación, comuni

cándolo al Tribunal que dictó la sentencia para que haga la 

anotación respectiva en el expediente. Las resoluciones del 

reconocimiento de inocencia o indulto necesario también se 

comunicarán al Tribunal ~uc dictó la sentencia para que haga 

la anotación respectiva en el expediente y a pe:ición del in 
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teresado taobién se publicarán en el Diario Oficial de la Fe 

deración. 

C. Interpretación Jurisprudencial. 

Dentro del campo jurisprudencia1, hemos esCQ 

gido cuatro jurisprudencias acerca del indulto que nos llev~ 

ran a conocer más de esta figura jurídica. Las jurispruden

cias citadas corresponden a diferentes épocas, dos son acla

ratorias de conceptos relacionados con el indulto y otras dos 

tratan acerca de las características e improcedencias del in 

dulto. 

La primera jurisprudencia que examinaremoses 

referente a las carac~erísticas del indulto necesario, y más 

propiamente lo relativo a las pruebas que debe presentar el 

reo que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de 

su inocencia, estas pruebas, coco observaremos más adelante 

deben ser distintas a aquéllas que sirvieron de base para ftl!!. 

dacentar la acusación, ya que de lo contrario se caería ~n 

el caso de reexaminar lo ya exacinado y esto no tiene raz6n 

de ser. ya que para que proceda el indulto Ceben ofrecerse 

pruebas que destruyan los efectos de las p=uebas en que se 

fur.dó la condena y que resultaran falsas; o bien documentos 

públicos aparecidos con posterioridad a la sentencia y que 
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invaliden a ésta. 

Indulto Necesario, caracter!sticas.1049. Las 

fracciones I y I! del artículo 560 del Código Federal de PrQ 

cedimientos Penales, tienen como base del indulto necesario 

"cuando la sentencia se funde exclusivamente en pruebas que 

posteriormente se declaren falsas~ y "cuando después de la 

sentencia aparecieren documentos públicos que invaliden la 

prueba en que se haya fundado aquélla o las presentadas al 

jurado y que sirvieron de base a la acusación y al veredic

to". Si el peticionario de indulto se funda en el mismo mat~ 

rial prob~tor!c existente en el proceso. haciendo solanente 

estimaciones y enfoque que no son aptos para considerar que 

toman actualidad en las hi~Ótesis legales que invoca • debe 

declararse infundada la petición de indulto necesario • por 

cuanto reexacinar las mismas pruebas del proceso implicaría 

abrir una nueva instancia. y lo que caracteriza a la instit~ 

ción del indulto es cabalcente la destrucción de los e~ectos 

probatorios base de la condena, a virtud de otros medios, pa~ 

ticu1armente documentos públicos. 

Indulto necesario 1/79 ~iguel Angel García. 

12 ~ayo 1980.3 votos ponente. Fernando castellanos Tena. 

la. Sala 7a ~poca.Volumen semestral 133-138 

2a parte página 100. 

la. Sala Infor~a 1980.2a partc.Tésis 51.?.29 
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La segunda jurisprudencia que analizaremos, 

corresponde a la improcedencia del indulto necesario cuando 

se presenta un conflicto debido a ta oposición en los senti

dos en que se pronuncien las sentencias que prevé la frac

ción V de! artículo 560 del Código Federal de Procedimientos 

Pena.les: "V. Cuando el sentenciado hubiese sido condenado 

por los miscos hechos en juicios diversos. En este caso pre

valecerá la sentencia más benigna." 

Si l~s sentencias por tos mismos hechos am

bas fueren condenatorias no habría probteca, pues el indulto 

procedería legal~ente. dejando sin efectos a la sentencia e~ 

nos benigna para el sentenciado. Sin embargo, el problema se 

presenta cuando, al ser sentenciado por tos mismos hechos en 

juicios diversos resultara que una condena fuera condenat~ 

ria y otra absolutoria, este problema ha sido resuelto por 

la suprema Corte de Justicia de ia siguiente manera: 

Indulto Necesario. Improcedencia. Si el peti 

cionario fue condenado por una autoridad judicial federal y 

después por tos ~isoos hechos, dictó sentencia ~bsolutoria un 

tribunal local, no está en el caso de procedencia del indul

to necesario previsto en la fracción V del artículo 560 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. porque en primer 

término las dos ~ente~~i3S no =ueron con~enatorias, sólo una 
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Y en segundo porque procediendo legalmente el indulto respes 

to de la segunda sentencia y siendo ésta absolutoria, no pu~ 

de jurídicamente hacerse cesar la ejecución de sanciones que 

no existen. 

Indulto ~ecesario. 2/81 Jorge Ramón Juárez T. 

Sag.1982.5 votos ponente Raúl Cuevas Mantecón. 

la Sala.ia época.Volumen semestral 163-168 

2_a. parte página 55. 

la. Sala Informa 1982 Za. parte tésis 36. 

página 36. 

La tercera jurisprudencia trata acerca de las 

diferencias existentes entre el indulto necesario y el desi~ 

timiento, esta jurisprudencia tiene por objeto resolver la 

confusi6n aparente entre los conceptos de indulto y desisti

miento de la acción penal. Aunque ambos conceptos tienen co

mo fin lograr un desinterés punitivo, no lo persiguen de la 

misma forroa y tienen grandes diferencias en cuanto a su ope

raci6n. La jurisprudencia aludida es en el siguiente sentido. 

Indulto Necesario y de~istimiento, sus dife

rencias: No se está en lo justo al pretender que el desisti

miento de la acción penal opere a modo de indul~o. confun 

diendo ambas instituciones, las cuales si bien tienen puntos 
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de contacto, tacbién presentan caracteres de diversidad que 

las individualizan cooo entes autónomos. En efecto, mientras 

el desistimiento produce el sobreseimiento del juicio (artí

culo 298 fracción II del Código Federal de Procedimientos p~ 

nales), por implicar un desinterés en el logro de la preten

sión punitiva estatal, fundado ya en criterios de justicia 

absoluta. ya en razones de utilidad jurídica: el indulto en 

cambio aunque con idéntica ratio, incide sobre la ejecución 

de la sentencia sin·afectar el ejercicio de la acción penal, 

que por suponer conclu!do el juicio, deviene, irreversible, 

inalterable en sí y en sus efectos. En segundo lugar, si;ruien_ 

do el anterior orden de ideas, el desistimiento debe entra~ 

~n juego antes de ser pronunciada sentencia ejecutoria, pues 

resulta claro que el Ministerio Público, agotada su función 

persecutoria, carece ya de toda facultad de actuación. Ahora 

bien. independientecente del comento procedimental oportuno, 

y dada su índole particular y concreta, el desistimiento de 

la acción penal en casos secejantes, de ningún modo crea una 

situación jurídica general. equiparable a la ley. de aplica-

ció~ forzosa a otras si~uacion~s análogas y con efectos con~ 

titutivos de algún derecho en beneficio de algún solicitante. 

Coco consecuencia solamente el Órgano persecutor de los del! 

tos debe resolver y deter:linar cuándo y en qué casos ha lu

gar el ejercicio de la acción penal o e! desistimiento de e

lla, sin que el juez. ofendido o sujeto activo tengan inge-
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rencia en su dinácica, pues por imperativo CQnstitucional es 

una facultad exclusiva del Ministerio P6blico, ~ás no un de

recho en !avor de los gobernados, susceptible de hacerse va

ler por vía pretoriana. Por Últi:o aclarada la con~usión en

tre desistimiento e indulto necesario, hay que to~ar en cuerr 

ta que éste sólo se otorgará en los casos siguientes: 1.cuan

do aparezca que el condenado es inocente {artículo 96 Códi

go ?enal y 550 ! , I!, iIT y IV Código Federal de ?rocedioien. 

tos Penales). 2. Cuando una ley quite a un hecho o:Jisión 

el carácter de delito, que, de acuerdo con otro anterior te

nía (Artículo 560 VI y 57 Código Federal de ?ro:edicientos 

Penales y Código Penal réspectivacente}. 3. En virtud del 

principio non bis in idee, y respec:o de la segunda senten

cia, cuando el reo hubiere sido condenado por los ~ismos he

chos en dos juicios distincos (Artículo 560 V C6digo Federal 

de Procedi~ientos Penales). 

Indulto ~~ecesario 104/77 Juan ''2r.$'"3S Che:;uer. 

12 abril l9S2. Unanioidad 4 votos. Ponente Francisco Pavón 

Vasconcelos. 

la Sala 7a. ipoca. Volu:en seces:ral 157-152 

la. sala inforca 1982 2a tésis 3; página 23. 

La cuarta y Última juris~rudencia a que nos 

referire~os, taobién es ~claratoria de c?n~eptos, pero es:a 
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vez de la confusión entre el indulto y la condena condici2 

nal, estos dos conceptos son totalmente diferentes tanto. en 

su origen como en su operación y sin embargo se han prestado 

a confusión, es así que se ha llegado a pronunciar jurispru

dencia en el siguiente sentido: 

Indulto y Condena Condicional. Diferencias . 

El indulto y la condena ·-condicional o "condena de ejecu

ción condicionada" son diferentes en su origen y en sus al

cances, pues el indulto nació cuando existía la c~ee~cia de 

que "toda facultad de justicia radicaba en el rey quien la 

delegaba en los tribunales y podia retirarla para su ejerci

cio directo", caracterizándolo el que es general, no es re

nunciable y extingue las sanciones (del todo o en parte) 

mientras que la condena condicional nació en la lucha libra

da por el derecho contra la creciente reincidencia, es indi

vidual, el reo puede renunciar tácitacente a ella y sólo prg 

duce la suspensión de la ejecución de las sanciones (determi 

nadas); el reo queda sujeto a vigilancia y únicamente se de-

claran extinguidas las sanciones cuando concurren 

sanciones establecidas por la ley. 

ciertas 

,\mparc Directo 1372/1976. Esteban Flores.Junio 1976.U>a-

nimidad 4 "-"Otos Ponente. Mtro. Abel HUitrón. 

la sala. Ebletín 30 al Secan.ario Judicial de la Federa -

ción. p.30 
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D. Indulto en el Derecho Comparado. 

Coco en nuestro derecho, existe en legisla

ciones de otros países la figura del indulto; ésta es en 

sencia en sus raíces más profundas igual al concepto y ope

ración que sigue nuestro país, la razón es obvia, es el mis

mo principio, dar al sentenciado una forma de extinguir su 

pena, bien se trate porque el cí.sroo es inocente o bien porque 

haya prestado de alguna manera un servicio a la Nación y és

ta 10 vea como un agente que con su obra causó un bien común 

que es superior al mal que baya causado con la comisión del 

delito por el que se encuentre cumpliendo una sanción. 

A continuación revisaremos la figura del in

dulto en diversos derechos, principiando con dos países lati 

noamericanos, y más adelante analizaremos el concepto en un 

país europeo. 

1. Costa Rica. 

El indulto en Costa Rica, está considerado 

en su Código Penal y Código de rclic!~ ==== u~a causa de ex-

tinción penal en el Titulo V capitulo I artículo 148 frac

ción V, es ahí en donde se menciona ya la existencia de la 

figura del indulto en este derecho. Más adelante en el ca~:-
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tulo IV de1 mismo Titulo. en su secci6n primera que compren

de los artículos 156 al 165 se hace referencia a lo que se

ría la parte teórica de la operación del indulto y en la ses 

ción segunda de los art!culos 166 a 172 se hace alusión a la 

parte· práctica de la operación del mismo. 

El indulto se concederá por parte del Ejecu-

tivo para los delitos comunes y se otorga para satisfacer 

graves y evidentes necesidades de justicia, moralidad o de 

conveniencia pública o bien para la adecuación de la condena 

cuando ciertas condiciones o circunstancias no pudieron ser 

materia de pronunciamiento judicial. 

Esta gracia, no puede ser concedida a los r~ 

os ¡:.or traición a la Patria, homicidas de ascendientes, deseen_ 

dientes, hermanos o cónyuges a menos que el Tribunal Supe-

rior reCOQiende lo contrario; a aquellos que hubieren incu

rrido en más de una reincidencia, quebrantado alguna condena 

o tuvieren una notable mala conducta en el cumplimiento de 

la pena; a los que hubieren sido condenados con el beneficio 

de suspensión de la pena, u obtuvieren libertad condicional 

en cuanto a l~ pena suspendida o interrumpida. El indulto 

puede concederse de toda la pena, de parte de ella o de to

das las penas o algunas de las impuestas; cuando se tra~a. del 

indulto de la pena de prisión, comprende la de restricci6n 
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de derechos. a menos que en el acuerdo respectivo se limiten 

los a1cances y efectos del indulto; cuando se trate del in

dulto de la pena de multa se exime al reo del pago de la ca~ 

tidad que no haya sido satisfecha teniendo o no derecho a la 

restitución de lo ya pagado; no hay que olvidar de ninguna 

manera que, el indulto no afecta nunca.ni tiene nada que ver 

con la responsabilidad civil. 

En Costa Rica, los jueces pueden recomendar 

al Ejecutivo. en la sentencia definitiva, el indulto total o 

parcial cuand~ tuvieran la certeza o convicción de que el h~ 

cho o los cargos son falsos o a su juicio, muy inferiores a 

lo que resulte del proceso, aún cuando conste la contrario 

en la causa; cuando el reo hubiera prestado servicios emine~ 

tes a la República y observado una conducta constantemente 

buena y, lógicamente a los que hayan sido declarados Benemé

ritos de la Patria y, por Último cuando el delincuente sea 

un pueblo, un cuerpo, tropas o una porción de sujetos cuyo 

número pase de cincuenta. 

El indulto se entenderá dado {al igual que 

la rehabilitación) bajo una condición, y ésta es que quedará 

sin efecto si el penado reincidiera dentro del término nece

sario para la prescripci6n de la pena re~itida. Si esto suc~ 

diera, la sentencia que lo condene hará la revocatoria del 
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indulto· y ordenará que la pena remitida se sume a la nueva 

pena, salvo que se trate de gracia concedida por recomenda -

ción de los jueces. 

En cuanto a la operación del indulto, nos e~ 

contraoos con que éste sólo se otorgará a solicitud del pro

pio reo o de su cónyuge, cualquier ascendiente o descendien

te (legítimo o natural) y hermanos; la solicitud no interrum 

pe el cumplimiento de la solicitud ejecutoriada ni el des

cuento de la pena. La solicitud a la que nos referimos debe 

ir dirigida al Secretario de Estado en el Despacho de Gracia, 

y debe acompañarse de la certificación de la sentencia cond~ 

natoria, el auto de liquidación de la pena, además de un do

cumento probatorio de la :-azón o cotivo de la solicitud , y 

en su caso la prueba del parentesco si el reo no hiciera la 

solicitud personalmente. La información testimonial se hará 

constar en acta levantada por el Alcalde, con citación del 

~inisterio P6blico. No procederá aquella solicitud en que se 

comprenda más de una persona, salvo c~~ndo se trate del caso 

e~ ~ue el delincuente sea un pueblo, :ropa o porción mayor 

de cincuenta individuos; lo mismo que si se trata de un reo 

ausente. 

Si a la solicitud le faltara algún requisito 

ne se le dará trámite y se rechazará de plano; en el caSOCO!l 
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trario se pedirá al Consejo Nacional de Prisiones, si está 

preso el reo, un informe tanto del comportamiento del reo y 

la parte de la pena descontada, como si hay quebranto de con 

dena y si procede la solicitud de indulto. cuando ya se ten

ga el expediente se mandará pasar la diligencia a la Corte 

Suprema de Justicia salvo que se trate de indulto recomenda

do por el tribunal sentenciador, aqué11a informará su resol~ 

ción a la brevedad posible. Finalmente el Ejecutivo concede

rá o denegará la gracia expresando las razones en que se fun 

da y to~ando en cuenta el parecer de la Corte Suprema de Ju~ 

ticia. El acuerdo en que se niegue u otorgue el indulto debe 

ser publicado en la Gaceta (Diario Oficial de Costa Rica). 24 

Una vez expuesta la forma de operación ó~l 

indulto en este país, procederemos para finalizar, a reali

zar una pequeña comparación con nuestro derecho: 

l. El indulto en ambos derechos es concedido 

a través del Jefe del Ejecutivo de cada país. 

-· E~ los dos derechos, el indulto no se con 

cede a los traidores a ia Patria. 

24· La informaci6n relativa a Costa Rica puede coteja:se en 

el C6digo Penal de dicho país del año 1941. 
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3. Se concede como una satisfacción a una n~ 

cesidad de justicia y a los sujetos que hubieren prestado se~ 

vicios importantes a la Nación, 

4. En ambos sistemas, el indulto no afecta a 

la responsabilidad civil. 

2. Argentina. 

El indulto en Argentina está enmarcado en el 

T!tulo X artículo 59 fracción III del código Penal Argentino 

como causa de extinción penal. El artículo 68 del mismo ord~ 

namiento marca que el indulto del reo extinguirá la pena y 

sus efectos, con excepción de las indennizaciones que se de

ban a los particulares. 

La facultad de indultar o conmutar las penas 

por delitos de jur!z~ic~ión federal corresponde al Presiden

te de la Saci6n tal como lo Qarca la Cons~ituci6n Argentina 

en su artículo 86 inciso 6.25. 

25. C!r. 7ratado de Derecho Penal Yol I. por Górnez Eusebio. 

E.:i. C!3. Argentina de editores. Fucnos >.ires.1939. ?• 686. 
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El indulto comprende la remisión en todo o 

parte de la pena impuesta al condenado, y siecpre tendrá un 

espíritu de gracia. Entre los argentinos, el Jefe de Estado 

podrá señalar una pena distinta de la impuesta y a~sde luego 

cenos grave, para que el condenado la cu~pla. 

Para que exista el indulto. es necesaria una 

sentencia condenatoria pues si el indulto sólo extingue la 

pena, es lÓgíco que no se puede o~orga: en beneficio de un 

procesado, es decirr el ejercicio de este derecho Cebe se

guir al juzgamiento en el ~~e se conozca del delito y se ha

ya designado delincuente y pena, pues de otro codo no ha~=:a 

materia para otorgarlo. En Argentina, cooo en otros países 

incluyendo a México~ se sigue el pensamiento filosófico ace~ 

ca de que la conciencia que inspira el perdón al dispensar 

la pena, sea tan valedera como el misco castigo. 

Como ya hemos visto el Ejecutivo sólo puede 

indultar de conformidad con lo establecido en la Constitu-

ción, a los sentenciados por la cocisión de delitos de juri~ 

dicción !ederal: en cuanto a los delitos que no están suje-

tos a ~al jurisdicción, esa facultad re~~c. en los gobiernos 

de las provincias. 

Finaloente. el ir.dulto no es renunciable. es 
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decir que en ningún caso el poder de indultar requiere de la 

conformidad del sentenciado o del ofendido. 

Una vez expuestos de manera breve los prin

cipios que rigen la institución del indulto en Argentina 

procederemos a realizar una comparación con nuestro derecho. 

1. En ambos sistemas el indulto sólo procede 

cuando con anterioridad existe una sanción impuesta por una 

sentencia irrevocable. 

2. La faculcad de otorgar el indulto 

en ambos casos en el Presidente de la República. 

recae 

3. El indulto no libera de la responsabili

dad civil a cargo del beneficiado con la gracia. 

Siguiendo la pista del indulto en diversos 

sistemas jurídicos Iberoamericanos, nos encontramos una di

versidad de puntos de vista acerca del mismo, así tenemos que 

en Cuba, El Salvador, Paraguay y Perú el indulto no afecta 

el cumplimiento de la responsabilidad civil. En estos países 

el indulto remite la pena, pero no quita al favorecido el e~ 

rácter de condenado para el caso de reincidencia o comisión 

de un nuevo delito. En Cuba y Honduras, el indultado no pue-
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de residir en el lugar. en que viva el ofendido sin su cansen 

timiento y durante el tiempo que hubiera durado la pena si 

no hubiera existido el indulto, de no ser así, el indulto 

quedará sin efecto. 

En Uruguay, el indulto no se puede otorgar a 

reincidentes o habituales. En Venezuela el indulto hace 

cesar la pena con todas sus accesorias, al igual que en Hon

duras y Panamá pero no sucede lo misoo en Cuba a raenos que 

hayan sido (las accesorias) expresacente incluidas en el mi~ 

mo. 2ó • 

3. España. 

El indulto en España está considerado coco ~ 

na causa de extinción de responsabilidad penal por el artíc~ 

lo 112 núcero 4 del Catálogo Penal Español. 

En Espa~a el indulta puede ser general o pa~ 

ticular; ~l indulto general es la ~anifestación de la potes

tad de gracia ?Or parte del poder político soberar~. consis-

~é. Fuen:e consultada: Jioénez Ce Asúa. c5digo5 Penales !te-

roa~e=icanos. 7o~os I y II. Ed. Andr~s 3@llo. Caracas. 1946. 
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tente en ejercitar la extracción de presuntos o reales delin 

cuentes a la acción punitiva, en este caso los órganos judi

ciales correspondientes se limitan a ejecutar correctamente 

la práctica de la gracia. El indulto particular es visto co

mo un remedio jurídico para los irremediables e inevitables 

errores de justicia por lo que las sentencias no pueden te

ner el grado de equidad que de~erían , no sería un acto de 

gracia sino de justicia, en esto contrasta de la simple la

~or de ejecución de los tribunales en el indulto general 

pues éste es variable y comprende tanto a rebeldes, reiteran 

tes, reincidentes, procesados, condenados, cualquiera de las 

penas impuestas y hasta es susceptible de influir en la res

ponsabilidad civil. Por el contrario el particular .excluye 

de manera tajante a los procesados rebeldes o habituales, es 

revocable y no tiene nada que ~er con la responsabilidad ci

vil. La Única particularidad en que coinciden ambos tipos de 

indulto es que la facultad de otorgarlo recaé en el Jefe de 

Estado. 

El indul~o g~n~ral s~cle 3fectar la persecu

ción y la penalidad del delito, y su causa son acontecioien

tos políticos o sociales acaecidos en el ámbito nacional o 

internacional, este tipo de indul~o se otorga cás Pien de o~ 

r.era indis~riminada a delincuentes que hayan delinquido den

tro de los líoites temporales fijados por el propio indul~o. 
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El indulto general no procede cuando: Se tra

ta de delitos privados a menos que el ofendido lo autorice : 

si el delincuente tiene antecedentes penales anteriores; si 

el reo observa mala conducta durante el cumplimiento de la 

condena; si el autor del delito se sitúa en rebeldía durante 

la tramitación ~e la causa. Se otorga respecto de las penas 

privativas de libertad, pecuniarias, arresto sustitutorio y 

penas accesorias; el beneficio puede ser parcial o total; en 

cuanto a sus efectos, puede ser de condonación, reducción o 

conmutación de penas, cancelación de antecedentes penales 

remisi6n condicional y p~cdc e no influir en la responsabili 

dad civil. 

Por su parte el indulto particular se es

tructura en expedientes aislados que nacen en cada caso a 

travis del poder judicial como remedio a los errores judici~ 

les. 

sólo es aplicable a los condenados que 

estuvieren a disposici6n del Tribunal para cu~plir la conde

na: carece de limitaciones temporales para su concesión; ha 

de aplicarse a ¿elites y delincuentes individuales; es irre

vocable; su impulso se recomienda indispensablemente al pro

?iO Tribunal sentenciador; la in~er~en~i6n directa del Je!e 

de Estado se produce en los casos de pena de muerte o de los 
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llamados delitos políticos ... 27. 

Finalcente el indulto particular, es un acto 

oás ~ue de gracia de justicia. En este tipo de indulto todos 

los dalincuentes pueden ser indultados con excepción de los 

no sentenciados en firoe y los reincidentes, el indulto pue-

de obedecer a causas de justicia. de equidad o de utilidad 

pública: puede ser total o parcial: cooprende las penas pri

vativas de libertad, accesorias y pecuniarias; no afecta la 

responsabilidad civil y sólo se otorga bajo la condición de 

que no se cause un perjuicio a eerceros y se obtenga el per

dón del ofendido ec los delitos perseguidos a ins~ancia de 

parte. 

Ahora procedereoos coco lo heoos venido ha

ciendo, a realizar una pequeña co~paración con nuestro de-

rec?i.o. 

l. En prioer lugar observacios que el indulto 

en Espaf.a reviste dos fo!'oas cocio aquí en México. y que una 

de ellas tal cooo sucede en nuestro país. es oás que un in-

dulto, un acto Ce jus~icia. 

2í . Córdoba Roda J. y otros. Co~entarios al Código Penal. 72 

MO II- EC:. ~riel. Barcelona. !.976. ?• 5..;3_ 



2. La facultad de otor~ar el indulto 

en el Poder Ejecutivo. 

3. Observarnos que el indulto ;eneral 
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recaé 

puede 

comprender a series de delincuentes, figura que se ha dado 

con frecuencia en el presente sexenio en México. 

4. En España el indulto general puede ser 

susceptible de in!lcir en la responsabilidad civil cosa que 

aquí en ninguna de las dos formas de indulto sucede. 

5. En Xéxico al igual ~ue en España el indul 

to puede ser total o parcial. 

6. Diferencia importante también lo es que , 

el indulto general en España puede be~eficiar aún a los no 

sentenciados. Por el concrario una a~inidad de nuestro dere

cho con el indulto particular español es que sólo beneficia 

a los sentenciados. 



CAPITULO III. Clasificación del indulto. 

Este Último capítulo lo hemos dividido para 

su estudio en dos apartados. En el prioero de ellos revisar~ 

mos al indulto en sus dos formas o tipos; indulto necesario 

e indulto por gracia; cada tipo de indulto lo analizaremos 

cOn detenimiento. En el segundo apartado revisaremos las fa

cultades que posee el Ejecutivo Federal al otorgar el indul

to: facultad jurisdiccional y facultad adr.l.inistrativa, pa

ra finalmente concluir con la naturaleza jurídica que revis

te el indulto. 

~- Tipo~ de indulto. 

l. Indulto necesario. 

Antes que nada, debemos insistir que el in-
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dulto no es otra cosa que el perdón de la pena, no existe o

tra connotaci6n de la palabra, que un perdón. 

En el capítulo anterior mencionamos los moti 

vos o causas por las que el reo puede obtener el reconoci

~iento de su inocencia o indulto necesario, y que se encuen

tran contenidas en los Códigos de Procedimientos Penales Fe

deral y para el Distrito Federal. En el presente apartado, 

nos avocaremos a revisar cada uno de los motivos con mis de-

tenimiento y no solamente a mencionarlos de mane=~ ~~~eral 

como causas de procedencia del indulto. 

El Código FeCeral de Procedirnien:os ?enales 

en su articulo 560 hace rnenci6n en su estructura de todos y 

cada uno de los motivos en que se basa el indulto necesario. 

En su fracción I el citado artículo a la le

tra dice: u¡ Cuando la sentencia se !unde exclusivaoente en 

pruebas que posteriormente se declaren falsas." El error en 

;~e hay~n podido incurrir los juzgadores al rnomen~o de cond~ 

nar al inocente, faculta a éste para acudir al a~paro de la 

institución del indulto necesario; los errores j~diciales 

constituyen la causa principal que da origen al indulto necg 

sario, sin ser la 6nica. Cuando el indu:to necesario se ap!i 

ca para corregir un error Judicial, forzosapentc =~~e inclu-



67 

ir a los tribunales mismos, ya que se va a realizar una va

loración de las pruebas que han aparecido con posterioridad 

a la sentencia, para de~ostrar la existencia del error judi

cial. La valoración se efoct~ará a través de una co:=:paración 

cualitativa entre las pruebas en que se bas6 la sentencia y 

las posterio=es a ésta. 

Cuando las pruebas que motivaron la condena 

queden desvirtuadas por las pruebas posteriores~ el indulto 

necesario cobra vida, no o!:;s:~nte q~e la condena misma quede 

viva r el individuo indul~ado quede t:larcado como culpable 

para siempre, dejando una cicatriz ooral en su interior. 

La fracción II tehtualmente dice: "!l Cuando 

después de la sentencia aparecieren docu~entos pÚClicos que 

invaliden las pruebas en que se haya funda~c a;ué11a o las 

presentadas al j~rado y que sirvieron de base a la acusaci6n 

y al veredicto". Esta fracción se presenta un tanto comp-lic¿, 

da, ya que lioita únicamente a la aparición de documentos p.:§._ 

~:!e~~- la invalidación de las pruebas. Nos preguntaaos por 

qué sólo documentos públicos. Por ejemplo ~i ~c~~ués de la 

condena del ~eo aparecíe=e un testigo q~e aclarara la situa

ción y ::iemostra::-a el error en que incurrió el juez, también 

se debería tonar en cuen~a el tes~i~onio de ~al tes~igo. O 

cuando exista la condei13 i=r~vocable y se presenta el verda-
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dero culpable y confiesa su culpabilidad, entonces debería 

también admitirse la prueba confesional al igual que la do-

cumental. ~os darnos cuenta aquí, cóno el legislador limita 

los medios probatorios de conocimiento del j~zgador para que 

éste repare el error judicial que se ha cometido. 

En la fracción I!! e~contrarnos que e¡ indul

to necesario procede "Cuando condenada alguna persona por hQ 

micidio de otra que hubiere desaparecido, se presentare ésta 

o alguna prueba irrefutable de que vive." Esta fracción es 

clara ya que no tiene dificultad comprender su contenido. 

La fracción !V expresa: ''Cuando dos reos ha

yan sido condenados por el rnismo deli~o y se deouestre la Ífil 

posibilidad de que los dos lo hubieren cometido." Al igual 

que la fracción anterior, consideracos que la presente tamp2 

co representa dificultad en su contenido, resulta claro que 

cuando dos pc=~vna~ hayan sido =ondenadas por el ~is~o delito 

y se demuestre la i~posiOilidad de que los do5 lo hubieren 

cometido, entonces tendremos la certeza de que cuando menos 

uno de ellos es inocente, y seri precisamente el que solici

te el reconocimiento de su inocencia ?Or demostra~ ta imposl 

bilidad de haber cometido el rnismo delito las dos perso~as. 

La fracción V "Cuando el sentenciado hubiere 
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sido condenado por los mis~os hechos en juicios diversos. En 

este caso prevalecerá la sentencia más benigna". Esta frac

ción procede cuando por un error judicial el sentenciado fu~ 

ra condenado por los ~ismos hechos en diversos juicios, dán

dole la oportunidad en dicho supuesto, de que prevalezca la 

condena wás benigna para él, al concedérsele el indulto de 

la cenos favorable. Las sentencias a que se refiere la frac

ción deben ser en igual sentido. de lo co~trario entraríamos 

en el caso de ioprocedencia del indulto. Tal afir~ación la 

fundaQOS en la interpretación a contrario sensu de la segun

da Jurisprudencia cooentada en el capítulo anterior. 

Por !o que res~ecta a los lineamientos del 

Código de ?rocedimientos Penales para el Distrito Federal err 

contramos que, al igual que el Federal de ?rocedirnientos Pe

nale5. este código también contiene los s~puestos que coti

van que el indulto necesario o reconocimiento de inocencia 

cobra vida, El c6digo de referencia en su artículo 61~ sefia

la los casos de procedencia del reconocioíento de inocencia. 

En su fracción r se~~!a que el indulto nece

saric procederá cuando la sentencia se =u~de en documen~os o 

declaraciones de testigos que, después de dictada =~eren de

clarados :atsos en jui~ic. Esta :racci~n aunque co~ =i:eren

te redacción, tiene el cisco sentido qu~ la fracción del 
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artículo 560 del Código Federal de Procedimientos Penales , 

el sentido al que nos referimos es en cuanto a la falsedad 

de la prueba en que se haya fundado la sentencia condenato

ria irrevocable, a este punto es aplicable la explicación dE 

da al punto en cuestión en el Código Federal de Procedimien

tos Penates. 

La fracción II del citado articulo 614 nos 

dice que el reconocimiento de inocencia procede, cuando des

pués de la sentencia aparecieren documentos que invaliden la 

prueba en que descanse aquélla o las presentadas 21 jurado y 

que sirvieron de base a la acusación y al ve=edicto. En estn 

fracci6n podemos obser\·a: que ex!.s~e. u:ia limitación en cuan

to que se refiere solamente a documentos que aparecieren con 

posterioridad a la sentencia para invalidar la prueba ante

rior y que fué base de la sentencia. Consideramos que esa li 

mitaci6n debe desaparecer, y adcitir como medios de la inva

lidación de las pruebas en que descanse la sentencia o las 

presentadas a! jurado, pruebas como la testimonial o cual-

quier otra prueba que sea legal y ayude en el esclarecimien

to del error judicial cometido. 

La fracción rrr, a nuestro juicio, no repre-

senta ning~n ~=~~lema pues marca co~o ~aso de procedencia 

del indulto necesario el que cuando c~n~enada alguna persona 
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por homicidio de otra que hubiere desaparecido, se presenta

re ésta o alguna prueba irrefutable de que vive. Creernos que 

no requiere una explicación mayor pues ningún ser humano pug 

de estar vivo y muerto a la vez; si se presenta la persona 

que se tenía por extinta, quiere decir que el sentenciado j~ 

m~s cometió el delito, y por lo tanto está compurgando una 

pena inmerecida; por lo que toca a la presentación de la 

prueba irrefutable de que el presunto extinto vive conlleva 

al mismo punto, el sentenciado nunca delinquió y por error 

está condenado y tiene derecho a exigir el reconocimiento de 

su inocencia. 

La c~a=ta y Última fracción contiene en ella 

dos aspectos importantes. El primero de ellos nos remite al 

caso de procedencia para el reconocimiento de inocencia en 

que el sentenciado hubiere sido condenado por los ~ismos he

chos, en cuyo caso prevalecerá la sentencia más benigna. 

A este pun:o corresponde de igual manera la 

explicación proporcionada a su homólogo, el código Federal 

ee Procedimientos Penales. El segundo aspecto al que se re

fiere esta fracción es el relativo a la procede~cia del in

dulto necesario cuando en juicios diferentes hayan sido con

denados dos sentenciados por el mismo delito y se demuestre, 

la imposibilidad dr que lo hubieren cometido. 
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Una vez evaluados los supuestos de operación 

del indulto necesario podemos darnos cuenta que esta instit,!!. 

ción del indulto fué creada por nuestros legisladores buscaQ 

do alguna medida que al mis::io tiempo no afecte la eficacia 

de la cosa juzgada, y corrija los daños que la r:iis::ia cosa 

juzgada ha creado. Desde luego, no es posible permanecer in

diferente ante una situación injusta. prod~cier.do un caos 

permanente no tan sÓlo en el sentenciado sino tacbién den

tro del núcleo familiar, ya que al presen~arse el error judi 

cia1 y dejar al condenado ~ajo todos los efec:os de la pena, 

repulsión social, inclusive dolor, productos de una declara-

ción de culpabilidad, se afecta a ~odo e! círculo en donde 

el condenado se desenvuelve. 

Las legislaciones de algunos países conside-

raro~ que era necesario que se creara una i~sta~cia ?OS te-

rior a aqu611a en que se pronuncia la sentencia irrevocable, 

y han llacado a este procedimiento revisión de sentencia. p_g, 

ro aqui en xixico en virt~d del principie 'non b!s in iden •· 

consignado en el ar~ículo 23 de nuestra Carta ~agna. es icp2 

sible que se adcita en nuestra legislación la posibilióad de 

que una sentencia irrevoca~le pueda ser re~isada, es por ta! 

motivo que en nuestro país se recurri6 a !a figura del in-

Culto cono .;~::im.::i r=:eCio de enr:.endar los e!"!"'ores judici=.:es ·?Je 

en virtud de la condici6n humana del juzgador suceden. ~1en-
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tras los jueces, en su c~lidad de huoanos, se encuentren en 

la posibilidad de errar en el descubrimiento de la verdad , 

siccpre existirán las injusticias y como consecuencia de és

tas, tos inocentes considerados legalcente corao culpables 

quienes se ha de reconocer su inocencia para quitarles esa 

condición de culpabilidad. 

2. Indulto por gracia. 

Por contrario al indulto necesario encontr~ 

cos el indulto por gracia, decioos que por el contrario por

~ue el indulto por gracia cons:ituye lo que verdadera~ente 

significa la palabra indulto, es decir perdón. El indulto n~ 

cesario, coDo bien lo maneja tanto el código Penal como los 

Códigos Federal y del Dis~rito Federal de ?roceCi~ie~tos Pe

nales:~ no es otra cosa ~is que un reconociciento de inoce~ 

cia al sentenciado injustacente. debido a un error judicia:, 

por parte del juzgador. No se puede perdonar a un sujeto por 

una conducta reprochable que jaoás cocetió; no se puede per-

donar un acto inexis~e~te. 

El indcl~o por gracia co~scic~ye el verdade-

=o perd6n se re~ite la pena del sen:enciado a trav~s ée 

~5. En sus artículos 61~ del c.?.?. D.F. y 560 del c.F.P.?. 



74 

indulgencia. El sujeto agraciado con este tipo de indulto es 

un verdadero delincuente, ha cometido algún ilícito y por lo 

tanto ha sido sentenciado justacente, sin embargo Fºr cir

cunstancias ajenas a ta copisión en sl, se te puede otorgar 

el p¿rdón de la pena. 

Coco ya veiarnos en el capítulo anterior en 

el apartado de fundaDento legal, el indulto por gracia está 

previsto por la fracción III del artículo 97 del Código ?e

na129, así coDo por los Códigos de Procedimientos Penales F~ 

Caral y para el Distri~o Federa: en s~s secciones correspon

dientes. 

El código Federal de Procedimientos Penates 

en sus artículos 558 y 559 regula tos aspectos del indulto 

por gracia. Este se conce¿erá a los sentenciad~s ~ue se en

cuadren en la propia fracción ¡¡¡ Cel artículo 97 1el Código 

Penal, esto es los sentenciados por delitos d~l orden fede

ral o coodn en el Distri~o Federal v que hayan prescado ser

vicios irn?or:antes ~ la ~ación, el C6jigo no especi!ica la 

forna que deben revescir dichos servicios, excepto ~u~ S3Dn 

29. Are. 97 C.?. " ... I!I. Por delitos de arde~ !ederdl o co

c6n en el Distrit~ ?e~eral. cuando e~ sen~enci~1c 11~~·3 pres-

tado servicios importantes a la Nación y previa solicitud. 
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icportantes para la Nación. Los servicios referidos pueden 

ser de cualquier Índole, ya sea de tipo cultural, científi

ca, artística, educativa, social, económica, política, etc., 

pero que hayan contribuído de manera significativa en el di~ 

currir de la vida nacional. La razón de que se le perdone la 

pena a aquél sentenciado que haya prestado ser~icios impor

tantes a la Nación, suponemos que es el que el bien causado 

con la realización del servicio e~ notoria=en~e superior al 

daño que el sujeto causó con su acto delictivo. 

El solicitante del indulto por gracia deberá 

ocurrir al Ejecutivo Fede=al con s~ petición a travis de la 

Secreta~ía de Gobe=nación; esta petición deberá acompañarse 

de los justificantes que acrediten los servicios p=estados a 

la ~ación por el peticior.ario, estos justificantes pueden ser, 

por e;e~plo, constancias e~:endidas por ~a~e= ~a=ticipado en 

~ventos en los que el sencenciado o peticionario haya dado a 

conocer su actividad cultural, científica, política, artísti 

ca etc .• que le haya merecido ser reconocido como un elemen

to iwportante de la ~ación en ra=ón de su o~ra; ~a~bién pue

de considerarse coco justi~icante el nombrami~nto ho~c=~=!= 

de al~trna institució:i educativa por .:.a rt.!aliz.ació:: de con'!:ri 

bucior.es importantes en =ateria educacional; algún premio n~ 

cien.a! ya s~a Ce e:::ono;"!".ía, deportivo, de pt~riodise10, ecc. , 

~~e e! sentenciado haya ganado en raz6n 1r• sus aportaciones 
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importantes al campo respectivo, y que esto represente un r~ 

conocioiento p1blico debido a ta resonancia nacional obter.i

da por la prestación de dicho servicio. 

El Ejecutivo, una vez -..·is tos :r exar.iinados los 

comprobantes, y si así conviniera a la tranquilidad y seguri 

dad públicas, tratándose de delitos políticos, procederá 

conceder el indulto sin condición a!guna o con !.as que ét con 
siderara pertinentes. 

En el CÓCiqc =e Proc~di~ientos Pen~les para 

et Distrito Federal, el indulto por gracia se en=uentra con

tenido en los artículos 612 y 613, y obser~a~os ~ue existe~ 

na igualdad o siwilitud de conceptos con respecto al código 

Federal de Procedimientos Penates con excepción del conducto 

por el que la petici6n del ind~lto debe llegar al Ejecutivo 

Federai. La explicación ?roporcionada en su oooento para el 

Código Federal de Procedioien~os Fenale~ es aplicable a las 

disposiciones en ~atcria de indulto por gracia de: ~6di;o de 

?rocedi~ie~tos ?enales para el Distrito Federal. 

:racción 

II! del art!culo 9~ ¿el Códi;o Pena!; se sol~ci:ar; al ~je~~ 

acornpa~ando tos justificant~s de les servicios pr~s~ados po= 



el sentenciado y que sean de importancia a la Nación. Como 

observamos, en este Código se delinea que la petición debe 

llegar al Ejecutivo Federal por conducto del Departamento del 

Distrito Federal, cosa distinta a lo que sucede en el Código 

Federal de Procedimientos Penales, en donde se marca que tal 

petición debe llegar al Primer Mandatario de la Nación por 

conducto de la Secretaría de Gobernación; a excepción de es

te punto,la tracitación del indulto por gracia es igual en 

amOos casos. ~na vez llegada la petición y revisados los co~ 

probantes de los senticios prestados, el Ejecutivo Federal. 

procederá a conceder el indulto sin ninguna condición o, en 

se defecto. con las que el propio Ejecutivo considerara con

venientes. El Ejecutivo concederá el indul.to cuando así con

viniera a la tranquilidad o seguridad p6blicas. 

Uos podemos dar cuenta que en el indulto por 

g:acia, la situación está claramente delimitada, pues sin tQ 

r.lar en consideración la justificación de la sentencia conde

natoria pronunciada en contra del reo. por circunstancias muy 

ajenas a las procesales, el Ejecutbro Federal. • dicta discrg 

cional~ente una resolución de perdón por gracia. bondad. por 

equidad enere el rnal realizado y el bien hec~o a la Nación . 

i)ichos servicios o prestaciones realizados en favor de la r-t~ 

ción debieron haber sido prestados con anterioridad a la co

rnisi6n del hecho delictivo. Estos servicios corno lo he~os vg 
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nido repitiendo, pueden ser de carácter científico, económi

co, artístico, cultural, humanitarios, etc., que hayan contri 

bu{do en forrna alguna al ~encficio de la ~ación. 

Cabe señalar que aunque se otorgue la gracia 

al solicitante, ésta no extingue de ninguna manera el que 

el agraciado responda por los dafios que haya originado con 

la co~isión del de!i~o, no importa para este efecto el que 

el indultado haya prestado servicios importantes para la ~a

ción, se le conside~a corno un delincuente común. 

Cosa Cis:inta ocurre en el indulto necesa-

ria en el que, el indultado queda liberado totalmente ~e su 

responsabilidad en cuanto al daño. ya que si es inocP.nte qui~ 

re decir que nunca cometió el hecho imputado y por lo tan

to no caus6 ~afio alguno, no puede responder y pagar por al

go que no realizó ni dañó. 

Volviendo a nuestro tema del indul~o por gr~ 

cía, en este tipo =e indulto, no le valdrá al agraciado los 

servicios que hubiera prestado a la Nación, pues se conside

rará cooo un delincuente para efectos de reincidencia ~J, y 

en ese caso no podrá ·.·.:::·.·:?:-~obtener el indulto de la pena 

en el reconocimiento de inocencia se borra este aspecto y no 
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será considerado co~o reincidente en caso de la comisión de 

un nuevo delito; ya que en todo caso se le consideraría como 

a un delincuente primario. 31 

B. Facultades del Ejecutivo Federal en el 

otorgamiento del indulto. 

El artículo 89 de nuestra constitución con-

tiene en su estructura las facultades y obligaciones del Pr~ 

sidente de la República, entre otras hay una en específico 

que nos interesa por ser la parte medular de este trabajo 

el indulto. En la fracción XIV del mencionado artículo se f3!_ 

culta al Ejecutivo Federal para conceder, conforme a las le-

yes , indultos a los reos sentenciados por delitos de comp~ 

~O. Según el art, 20 del C.P. se considerará reincidente a it 

quel condenado que cometa un nuevo delito, si no ha transcu-

rrido desde el indulto de la condena, un término igual al de 

la prescripción de la pena. 

31 · .:\rt. 23 C.p. "No se aplicarán los artículos anteriores , 

:.ratindose de delitos políticos y cuando el agente haya sido 

indultado por ser inocente.~ 



tencia de los Tribunales Federales y a los sentenciados por 

delitos del orden cocún en el Distrito Federal. En en este 

es en donde se sientan las bases de lo que a continuación tr~ 

taremos, y que son las facultades del Ejecutivo Federal para 

otorgar el indulto. 

1. Facultad jurisdiccional. 

El Ejecutivo Federal goza de una doble facu.1, 

tad, al otorgar el indulto. La facultad a la que haremos re

ferencia es a la jurisdiccional. Esta la ejercita el ?resi

dente de la República cuando otor~a el indulto necesario o 

reconocimiento de inocencia. Este indulto como sabemos • no 

es en realidad un indulto y lo tendreoos que tener presente 

siempre. 

Siguiendo los lineaoientos del Código Fede

ral de Procedimientos Penales • el sentenciado que se crea 

con derecho a o~tener el reconocioiento de su inocencia se 

dirigirá por escrito a la supre~a Coree de Justicia: en tal 

escrito expondrl la causa en la que funde su petici6n y de

berá acot:'lpañarlo de las ?ruebas que corresponda:.. t.·::?a vez r~ 

cibida la petición por la Supre:::ia Corte de Jus~i-:::a, ésta r:-.a!l 
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dará pedir el proceso o procesos a la oficina en donde se e!!, 

cuentren, si no se hubieren presentado pruebas se señalará 

en este mocento un plazo prudente para exhibirlas. 

Cuando se reciba el proceso y pruebas en su 

caso~ et asunto se pasará al Ministerio Público para que és

te pida lo que a su representación convenga. Una vez devuel

to el expediente por el ~inisterio Público, se pondrá a la 

vista del reo o de su de!ensor para que se impongan de él y 

formulen sus alegatos. Posteriormente se fallará el asunto 

declarando si procede o no la solicitud de reconacioiento de 

inocencia. Si es fundada. se reoitirá ei expediente al Eje

cutivo Federal por conducto de la Secretarla de Gobernación, 

para que éste sin más trámite reconozca la inocencia del seu 

tenciado. 

?or su parte el código de Procedi~ientos Pe

nales para el Distrito Federal , señala que cuando un sen

tenciado se crea con derecho a obtener el reconocioiento de 

se inocencia, ocurrirá por escrito al Tribunal superior de 

Justicia alegando la causa en que funde se petición, así co

co an~xando las pruebas res~ec~ivas. Cuando la Sala respecti 

va reciba la ~c!icitud pediri el proceso al juzgado o archi-
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va en donde se encuentre, y citará al Ministerio Público, al 

reo o su defensor para la vista del expediente, el día fija

do para la vista se recibirán las pruebas. se infernará el 

reo por sl o por su defensor y el Xini~terio ?1hlico pedirá 

lo que en derecho corresponda. Pasado el tér~ino fijado la 

sala declarará si la solicitud es fundada o no; si es funda-

da, será remitida la diligencia al Ejecuti~o para que ~ste 

sin más tráoite otorgue el indulto. Hasta aquí tenemos a gran 

des rasgos la mecánica indultatoria en ambos Códigos de Pro

cedimientos Penales, en los que sólo observawos que el trámi 

te indultatorio recae en diferentes órganos* una vez que ha 

pasado por una serie de ?asas tendientes a calificar la pro-

cedencia de !a solicituC. En caso ~e ~~e ésta sea ~rocedente 

por !in llega a manos del Ejecutivo Federal y este punto es 

la materia del presente apartado. 

Cuando la solicitud llega a ~anos del Presi

dente de la República éste en base a lo actuado con anterio

ridad otorga el reconocioiento de inocencia sin oas trámite. 

Esta ciase ~e indulto general=ente se basa en la aparición 

de pruebas supervinientes o posteriores a la sentencia irre-

vocable; dic~as pr~ebas destruyen ~a~eritl~ente a 

~~~ ~irvieron de base a la sentencia y qce !ueron considera-

das suficie~tes para eoi~ir ~a ac~sa=ió~ y el ve=e~ic~o. oan 

do ortgen así a un terrible error judicial, que no encuent~a 
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otra soluci6n y enmienda, más que el propio 

de inocencia. 

reconocimiento 

El Ejecutivo Federal en virtud de la facul

tad concedida por la carta Magna es el único indicado para 

la conce•iÓn del indulto. quien va a decidir si el solici -

tante es beneficiado o no con esta figura; y es aqui en don

de surge la duda, por qué no es el mismo juez que condenó el 

que vuelve a juzgar para determinar el momento en que coce

tló el error, y reconocer que é1 fué el culpable de que un i 

nocente fuera considerado ir.j~s~a:ente como un delincuente 

Por qué tiene que ser precisamente el Ejecuti .... o Federal quien 

tiene que dar la cara y reconocer el error del juez debido a 

una apreciación errónea del asunto. Todas estas interrogan. 

tes tie~en su respuesta, pues a primera vista son fáciles de 

resolver y cualquiera diría que el indul:o ~ecesario debería 

ser una cuar~a instancia del reo; pero no es fácil dado que 

la ley es ouy sabia y no obstante adolecer de ciertas cosas 

prevee otras muchas a las que estando atentos y desentrañan

do su sen:iCo nos dan la respuesta correcta. 

En pri~er lugar ~ene~os que e! juez que con

denó no puede, jamás, volver a juzgar al reo por el hecho de 

que nadie puede ser juzgado dos ~eces por e: nismo delito cg 

mo se e~=uentra consagrado en el artículo 23 de nuestra con~ 
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tituci6n, no se puede violar esta garantía individual otor~! 

da a los mexicanos; el delito no puede volver a ventilarse , 

10 que se puede hacer es una reconsideraci6n de pruebas, es

to es, que las pruebas que hayan aparecido c~n posterioridad 

a la sentencia serán tornadas en cuenta y si su valor es sup~ 

rior y destruye a las p~i~eras se está en posibilidad de re

conocer la inocencia del sentenciado. Debe quedar claro que 

el procedimiento que se sigue desde que el solicita~~e pide 

le sea reconocida su inocencia hasta que ésta le es concedida 

no es un nuevo proceso y por lo tanto no exis:e r..ir.;":.:!'la vio

lación de garantías individuales. Una sentencia i~revocable 

no puede revisarse nunca, pues entcüces si sx:s~iría una vi2 

laci6n a la garantla individual consagrada en el artículo 23 

constitucional. 

::n segundo lugar corresponde al Ejecu-:.ivo F~ 

óeral la :a~ultad, es por ~andato contitucio~~l. En la inmeg 

sidad del Terri:orio !:acional y entre todos los millo~es de 

habitantes que iste tiene, s610 uno es e1 f3cultaao para o

torgar el indul:o: nadie mis ~ien~ ese "Foder" de perdo~ar • 

o en este caso de reconocer la inocencia del sentenciado in-

justa~dntc. ~~ra de las !ª=ones 1e! porque el Ej9cut!vo es 

quien ~iene que reconoce~ la incc~~cia de! s~ntencia¿~ 

s'..ls er-ron .. ~~_; : ~:is 1Jr!O ta:i grande cor.o éste, en el que • . .in in2 
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cente tiene que cumplir una sentencia que no le corresponde 

por no haber cometida delito alguno. 

Por Último se dice que el indulto necesario 

constituye un cuarto enjuiciamiento, de hecho esta posibili-

dad es admitida, pero de Cerecho no, puesto que en nuestro 

derecho no se maneja esa posibilidad; no está previsto el e~ 

so y el único ~edio de solución de enmendar los errores judi 

ciales es precisamente el r~conocimiento de inocencia que o

torga el Ejecutivo Federal, fungiendo cooo un nuevo juez. 

2. Facultad administrativa. 

Esta segunda facultad del Ejecutivo Federal 

e~ el otorgamiento del indulto, la ejecuta él mísno al oorne~ 

to de conceder al sentencia=c el indulto por gracia. Este ti 

po Ce indulto corno ya se dijo anteriorcente, es el verdaCero 

indulte porque en el exis~e un verdadero perdón, el senten

ciado no es un inocente, es un hecho inegable el que haya d~ 

linquido. Su conducta se encuentra plena~ente tipificada en 

el catálogo Penal. 

El sentenciado ha delinquido y sido senten

ciado por ese hecho, solo que. debido a ~a exis:~ncia de ca~ 

sas ajenas totalmente al ?~o~cso. éste puede solicitar al E-



jecutivo le sea concedido un perdón a su pena por haber rea

lizado servicios importantes a la Nación. Esos s~rvicios, c~ 

ca ya dijimos anteriormente, pueden ser de cualquier índole 

y haber sido de utilidad F~ra el progreso y la cotidianidad 

de la vida nacional en forma notoria. 

El Ejecutivo Federal,en uso de la facultad 

concedida por la Constitución otorgará el indulto por 

gracia a los sentenciados que así lo soliciten. Esta solici

tud se hará a través de la secretaría de Gobernación cuando 

se trate de deli~os del orden federal, y por el Departamento 

del Distrito Federal cuando se trate de delitos del orden cg 

mún tal como lo señalan los Códigos de Procedimientos Pena

les Federal y para el Distrito Federal. Se deben acompafiar 

los cocprobantes que acrediten el o los servicios pr~stados 

a la Nación por el sentenciado para que el Ejecutivo los ten 

ga en cuenta y determine si concede o ~o la gracia al solici 

tante. 

Cono observa~os la facultad en referencia , 

es netamente administrativa ya que debido al s610 encuadra

ciento del sentenciado en los requisitos expresados en ley, 
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gracia. Aquí no existe un estudio o revaloraciones de prue

bas ni nada parecido. No se tiene que reexaminar el asunto 

únicamente con comprobar el servicio o servicios prestados a 

la Sación el Ejecutivo otorgará el indulto o perdón, esta f~ 

cultad constituye un mero trámite administrativo por parte 

del Ejecutivo Federal, pues basta la sola vista del compro

bante para que se otorgue el indulto por gracia. 

El Ejecutivo no actúa como juez como ocurre 

en la facultad jurisdiccional. Al ejercer la facultad admi

nistrativa el Ejecutivo actúa como un ejecutor del indulto, 

es decir cuople con su cometido de conferir el indulto al 

sentenciaCo solicitante. 

7enemos que admitir que, al ejercitar la fa

cultad administrativa, el Ejecutivo no hace más que decla

rar la correspondencia del indulto a un determinado senten

ciado que así lo ha solicitado, por el simple hecho de encu~ 

drarse en la fracción III del artículo 97 del Código Penal. 

como observacos, la tramitación para que se 

otorgue el indulto por gracia es más sencilla que la del in

dulto necesario. En el indulto por gracia basta con que el 

sentenciado o solicitante se encuadre e~ los requisitos exi

gidos por la ley para que se le otorgue el indulto. mientras 
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que el solicitante de indulto necesario tiene que aportar u

na serie de pruebas que resultaron con posterioridad a la Sf?!! 

tencia y que además éstas destruyan a la que fué base para 

la condena. 

Al igual observamos que al Ejecutivo le es 

oás fácil ejercitar la facultad adoinistra~iva, pues como se 

dijo es un trá~ite , es la si~ple expresión del perdón; por 

el con~rario en la !acultad jurisdiccional tiene que cargar 

con el reconocioiento de inocencia, es quien decide, tomando 

co~o base la reconsideración del caso, si prccc=e o no el in 

dulto y reconocer el error judicial que dió origen a una se~ 

~encia sin razón. Cc~o pudimos observar existe una doble fa

cultad del Ejecutivo Federal en oateria de indulto. 

En este Últi~o apartado ~ratarer.os de deter-

cinar cual es la naturaleza jurídica Cel indulto, es =ecir, 

qué es el indulto, có~o es en su estructura ~ás {ntica. 

Co~o ya se dijo. el in¿c:t~ es ~: perdón de 

la pena a un sentenciado irrevocableoente; el induteo es una 

figura c=¿ada por :os legislado=es co~ el ~in ~e 

de alguna !orca, bien sea al sentenciado injus~aoen~e o al 
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prestador de algún servicio de importancia para la Nación. 

Ya sea para bien o para mal como muchos aut2 

res sostienen. el indulto existe corno un remedio a una dete~ 

minación, es el medicamento para una enfermedad viéndolo me-

tafóricamente, es decir es el Último recurso para subsanar 

un error judicial o bien perdonar a un sujeto que ha aporta

do servicios de suma importancia para la Nación. 

Ahora destrujo•endo a la institución del indu.l 

to y metiéndonos en su estructura, no encontramos otra cosa 

más que un núcleo que está señalado con la palabra perdón o 

gracia: este núcleo a su vez se divide en dos porciones, una 

de ellas conformada por lo que propiamente es el indulto, es 

decir ~na gracia y otra mis, que no encuentra m:.ichc espacio 

dentro de este núcleo por considerarse ella algo cás especial 

y delicado, que es el indulto necesario. Cada una de estas 

partes tiene una cisi6n cuy especial: la primera de ellas o 

sea el indulto por gracia, tiene por fin agraciar a aquéllos 

delincuen:es que hayan prestado con anterioridad al hecho d~ 

lictivo un servicio importante a la ~.;ración. los servicios~ 

recibe la Nación del reo culpable deCer. se:- oucho r::ás ::ene~i 

ciosos que el dai!o que haya causado al soli:::itante cor. st.:. COi! 

duct.a delictiva. La segunda de ellas, o sea el in¿ult.o nece

sario. tiene por oi:.:lón ~p.::=.:!or.3:-'" la pena al sentencia.:!o que 
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no es de1incuente, sino más bien es un inocente sentenciado 

injustamente, debido a un error judicial. 

Por otra parte, tenemos las causas de proce

dencia generales aplicables a ambos tipos, y los particula

res o de aplicación individual a cada uno; así co~o las fa

cultades de otorgamiento del indulto que posee ~n único indi 

viduo en ~ixico y que es el Ejecutivo Federal. 

ne lo anterior desprendemos que el indulto 

tiene una doble naturaleza jurídica. Por una parte 95 un per 

dón verdadero y por el otra es un perdón de ficción. Con es

to queremos decir que el perdón verdadero está representado 

por el indulto por gracia, el indulto que perdona al verdadg 

ro delincuente a quien verdarleramente causó un daño con su 

conduct3 delictuosa. ~or el sólo hecho de encuadrarse en el 

presupuesto Qe ley, el cual prescribe que se otorgará el in

dulto a aquél sentenciado que haya prestado servicios i~por

tantes a la ~aci6n. sin más tr,rnite que la revisión de com

probantes del servicio prestado, y además que su liberación 

no ponga en peligro la seguridad social. Por otra parte teng 

oos al perdón óe !icc:é~ que está conrigurado ~or el indulto 

necesario. Como anteriormente reflexíonaba~os, no es posible 

que se otorgue un perdón a alquien que no ha co~etido ningún 

delito a un inocente, en pocas palabras, no se puede perdo-
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nar lo que no se ha realizado, es por esta razón que plante~ 

~os que el indulto necesario no es más que un perdón de fic

ción. Creemos que el indulto necesario co~o acertadamente lo 

c~nejan nuestros Códigos ?enal, Federal de Procedimientos P~ 

~ales y de Procedimientos Penales para el Distrito Federal , 

es cás bien un reconocimiento de inocencia del reo que ha s~ 

do sentenciado injustamente. Esta es la razón de ser de lo 

que ~encionabamos con anterioridad, que el indulto necesario 

no encuentra cucho espacio dentro de la estructura del indui 

tof sino que es algo mucho más especial, de una delicadeza 

tremenda ya que no sólo se trata de un sentenciado más, sino 

que se trata de la libertad de una persona, es decir del te

soro más grande que pueda tener persona alguna: su libertad, 

y más aún siendo inocente. Volvemos a hacer hincapié en que 

el indulto necesario no constituye un perdón sino algo más 

que es reconocer la inocenc!a ~el sentenciado. 

En cuanto a las facultades que se observanen 

cateria del otorgamiento del indulto, observamos que el Eje

:'.ltivo Federal cuenta con dos. Es decir existe taobién una 

doble naturaleza jurióica &n ~as !~c:l~~~es d~ otorgamiento. 

?:-iceramen~e tenemos que e: Ejecu~ivo cuenta con una facul-

tad de naturaleza jurisdiccional, con esto quereoos decirque 

el Ejecutivo Federal realiza una accividad jurisdiccional al 

otorga:- el indut~o necesario, es deci:- él e3 el ú:iico que ti~ 
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ne la facultad o derecho para juzgar si el indulto necesario 

o reconocimiento de inocencia debe otorgarse una vez que ha

ya re~isado el expediente en dende conste que hubo un error 

judicial al sentenciar al peticionario. El Ejecutivo actúa co

mo juez en este otorgamiento. 

Por otra parte observarnos que la segunda fa

cultad con que se cuenta es de naturaleza jurídica netamente 

administrativa, en cuanto que el Ejecutivo Federal únicamen

te se li~ita a conceder el indulto mediante un simple proce

dimiento administrativo, es el cumplimiento de un trámiee. 

El indulto por gracia se confiere en aten

ción a la presentación de comprobantes de servicios importall 

tes prestados a la Nación, es decir, por el sólo enc!ladrar.llen

to en un supuesto !egal, el Ejecutivo procede a perdonar sin 

más averiguación que la cocprobación de dichos servicios. Es 

siDple y sin problemas el ejercitar esta facultad. 

De lo anteriormente expuesto podeoos conclu

ir que el indul~o go~a d~ ~na doble naturaleza jurídica tan-

to en lo ~ue es el :~Culto ~n sí, cooo en las !acul~ades del 

Ejecutivo Federal para otorgarlo. Así tenemos que el indulto 

por gracia constituye el verdadero indulto. pues es un per-

dón verdadero, por cuanto remite la pena del verdadero deliU 
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cuente; el indulto necesario no constituye un indulto ya que 

no hay cosa alguna que perdonar y ni siquiera existe un de

lincuente pues el sentenciado debe su pena a un error judi

cial del juez que sentenció, el indulto necesario es una fi

gura más especial, que correctamente debe ser llamada recong 

ciciento de inocencia, aunque la teor!a jurídica la llame i~ 

dulto necesario. 

El indulto, necesario y por gracia, en nues

tro país como ya lo hemos señalado, únicamente puede ser con 

cedido por el Ejecutivo Federal, tanto en materia común como 

en cateria federal; observando co~o única diferencia la tra

mitación de mismo, que se realizará ante los órganos que pa

ra tal efecto señale la ley. Fuera de esta diferencia en am

bos casos, necesario y por gracia, bien se trate de materia 

común o federal, sólo será concedi~o por el Ejecutivo Fede

ral. 

En México, el indulto es una figura jurídica 

poco usada, ya que son contados los casos que se han dado. 

Consideramos que el indulto ~~ ~~a rigura positiva pues si 

~o fuera por ella, muchos inocen~~s injustamente sentencia

dos tendrian que compurgar una pena iopuesta erróneamente d~ 

bido a un error judicial. "El error judicial es la desadecu~ 

ción entre el hecho y el derecho por causa, no de nalicia • 
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sino de apreciación equivocada o falsa, cooetida por el juez 

en sen~encia, en auto, o en simple providencia, de que resui 

ta perjuicio para el ccndcn3d0. 1
' ~2. Los errores humanos de 

los jueces nunca dejarán de ~xistir, debido a la r.dturaleza 

imperíectible del ser hu~ano, y por lo misno el indulto debe 

seguir existiendo sieopre, co~o un antídoto a tales errores. 

?or otra parte en cuanto al indulto por gra

cia, consideraoos que es justo que se re~ribuyan al se~t~n -

ciado, a través del indulto, los servicios importantes que 

haya prestado a la Patria y que hayan ayudado en forma algu

na al beneficio de la :Jaci6n, siempre que tal gracia no alt~ 

re o perjudique al bienestar y tranquilidad sociales. 

La postura por la que nos inclinaQOS es la 

que esti a favor del indulto sostenida por algunos autores 

como: Liszt, ~anzini, ?rins, Sthal, entre otros, quines co~o 

ya oencionaoos en el capítulo anterior, opinan que el indul

_ ... ::::.~·.·iz~ 1a dureza de la ley,a más de t"e;:arar errores judi 

ci:ales. 

Por ~lti~o. considera~os que el indulto se en 
cuentra totalcente regla~entado en nuestra legislación es 

32. 3ernaldo de Quirós. Derecho Penal.~d. J.~l. Cajica. 

México. 1949. p.297. 
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entendib1e y creemos que lo establecido por la ley no dá lu

gar al abuso en la práctica Cel rnisco. Nuestra legislación 

es clara en este aspecto y as{ demuestra el gran lugar que 

tiene México en el plano internacional jurídicamente hablan

do, en cuanto a la reglamentación y consideración precisa de 

las diversas figuras jurídicas. 



Conclusiones. 

l. El indulto es una figura jurídica necesa

ria, tanto como para efectuar un verdadero perdón al delin -

cuente que haya prestado un servicio de inportancia en favor 

de la Nación, como para reconocer la inocencia del reo que 

rué sentenciado sin razó~ y que por lo tanto no es delincuen 

te. 

2. En materia de otorgamiento del indulto el 

Ejecutivo Federal goza de una doble facultad; facultad admi

nistrativa al comento de otorgar el indulto por gracia y fa

cultad jurisdiccional cuando otorga el indulto necesario. 

3. ~l Ejecutivo Federal es el único habitan

te y ciudadano ~exicano que puede conceder el indulto ~al y 

como lo marca al artícu!o 99 fracción X!V de nuestra Carta 

Magna. La razón de tal disposici6n es que si la ley faculta-

ra a j~~~~s 1 ~agistrados o ministros para tal e:ecto, se pr2 

p~ciaría un abuso de esta import.ant.e fig'1:-a =i".!e ~~ =i::s·:irt.u~ 

rla,ya que al ser cientos o tal vez oiles de jueces, ~agis-

trados o rr.ir.is~ros resultaría i~posible ~antener ~~ ~on~rol 

absoluto sobre ellos y estos sobreponCrÍ.an a su é-:.ica, inter~ 

ses econóoicos, políticos,a":.cé~era. 



4. El indulto necesario debe ser llamado más 

propiamente como reconocimiento de inocencia, ya que en rea

lidad esa denominación se apega cás a lo que se quiere signl 

ficar ; el reconocimiento de inocencia en realidad no es ni 

constituye un perdón, pues es imposible, ya que si el senten 

ciado solicitante no es el verdadero delincuente no hay que 

perdonarlo. La denominación de indulto necesario conduce a 

un concepto erróneo que es el perdón ficticio. por el contr~ 

ria la denocinación de reconocimiento de i~ocencia no puede 

ser más clara, pues significa exactamente lo que es: un ple

no reconocimiento de inocencia. 

5. El indulto en México está lo suficiente -

mente re;lamentado y por lo tanto no se presta a que se rea

lice una pr~ctica abusiva de il, ya que es además una facul

tad excl~s!va del Ejecutivo Federal el otorgarlo o no. Consi 

deramos que el indulto es una figura necesaria en toda legi~ 

lación. 

6. El indulto como consecuencia de su corres 

ta aplicaci6n es una figura poco usual en Mixico, ya que so

lacente se indulta a quien en realidad corresponde. 

7. Para efectos de reir.cidencia, no se consi 

derará cooo ~eincidente al sentenciado que se le haya reco~o-



cido su inocencia, sin embargo al sentenciado que haya sido 

indultado por gracia, si se le conciderará como un delincueg 

te reincidente, en el caso de que llegue a delinquir nueva

mente, en esLe caso no se le podrá volver a otorgar la gra

cia del indulto. 
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